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Aprobación Padrón de la Tasa por la prestación de
servicio de tratamiento residuos al ejercicio 2018

EDICTO

D. Mariano García Castillo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía nº
18011607, de fecha 16 de enero de 2018, ha sido apro-
bado el padrón fiscal de la Tasa por la prestación del
servicio de tratamiento de residuos municipales corres-
pondiente al ejercicio 2018, quedando expuesto al pú-
blico para su examen por los interesados durante el
plazo de quince días hábiles a constar desde el día si-

guiente a la publicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia; lo que se anuncia a los efec-
tos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la
Ley General Tributaria.

Contra el presente acto podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que lo dictó, el Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Puebla de Don Fadrique, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de finalización del
periodo de exposición pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puebla de Don Fadrique, 16 de enero de 2018.- El Al-
calde, fdo.: Mariano García Castillo.
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DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de obras OB 87/17

ANUNCIO LICITACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y código postal: 18014 Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de internet del Perfil del Contratante:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Cláusula nº 7.

d) Nº de expediente: OB 87/17.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: 2017/2/ALMUÑ/1 “ALMUÑÉCAR,

OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO EN
PASEO SAN CRISTÓBAL, nº 17, ALMUÑÉCAR”

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
e) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV: 45210000. Trabajos de construcción de in-

muebles.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: varios criterios.
1. Criterios de adjudicación valorados mediante jui-

cio de valor (a introducir en el SOBRE 2): 40 puntos
Para la valoración de este criterio se habrá de pre-

sentar una Memoria que recoja los aspectos que se in-
dican a continuación:

- La justificación de la metodología indicada para la
ejecución de los trabajos, su coherencia, el buen cono-
cimiento que denoten del proyecto y del terreno donde
será ejecutada la obra y de otros condicionantes exter-
nos (hasta 25 puntos)

- La coherencia de la planificación de la obra con los
equipos materiales y humanos adscritos a cada una de
las actividades descritas en la Memoria que justifiquen
el plazo de ejecución y los plazos parciales previstos
(hasta 15 puntos)

La Memoria tendrá una extensión máxima de 30 pá-
ginas (A4) y un tamaño de letra legible. Las páginas que
excedan de dicha extensión no serán valoradas.

2. Propuesta económica y criterios de adjudicación
valorados mediante la aplicación de fórmulas (a intro-
ducir en el Sobre 3): 60 puntos

2.1. Precio: hasta 30 puntos
Para la valoración de las ofertas económicas se ten-

drá en cuenta el descuento ofertado sobre el precio má-
ximo de licitación.

Las ofertas de los licitadores deberán expresarse en
porcentaje de baja (%), según el modelo de proposición
anexa al Pliego. Sólo se tendrán en cuenta dos decimales.

La máxima puntuación (P puntos) la obtendrá la
oferta económica con la mayor baja de las admitidas y
la mínima puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta
económica que coincida con el presupuesto base de li-
citación, es decir cuya baja porcentual sea de 0,00%.
Las ofertas intermedias obtendrán la puntuación que
les corresponda de la interpolación lineal entre los valo-
res máximo (P puntos) y mínimo (0 puntos) mediante la
aplicación de la siguiente fórmula:

(Bm - Bi)
X = P - P* ----------------

Bm

Donde:
X: Puntuación a asignar a la oferta que se valora
P: Puntuación máxima.
Bm: Baja máxima de las admitidas expresada en %
Bi: Baja de la oferta que se valora expresada en %.
Se considerará, en principio, como desproporcio-

nada o anormal, toda oferta económica que suponga
una baja que exceda en más de siete (7) unidades la
media aritmética del porcentaje de las propuestas por
todos los licitadores, en cuyo caso será de aplicación lo
previsto en los apartados 3 y 4 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público.

De acuerdo con el art. 152.3 y 4 del Texto Refundido
de la LCSP, la declaración como ofertas con valores
desproporcionados o anormales requerirá la previa au-
diencia al licitador que la haya presentado para que jus-
tifique la valoración de la oferta y precise las condicio-
nes de la misma, en particular en lo que se refiere al
ahorro que permita el procedimiento de ejecución del
contrato, las soluciones técnicas adoptada y las condi-
ciones excepcionalmente favorables de que disponga
para ejecutar la obra, la originalidad de las prestaciones
propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la
protección del empleo y las condiciones de trabajo vi-
gentes en el lugar en que se vaya a ejecutar la obra, o la
posible obtención de una ayuda del Estado. En el pro-
cedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico
del servicio correspondiente. Si la oferta es anormal-
mente baja debido a que el licitador ha obtenido una
ayuda del Estado, sólo podrá rechazarse la proposición
por esta única causa si aquél no puede acreditar que tal
ayuda se ha concedido sin contravenir las disposicio-
nes comunitarias en materia de ayudas públicas. Si el
órgano de contratación, considerando la justificación
efectuada por el licitador y los informes mencionados
en el apartado anterior, estimase que la oferta no puede
ser cumplida como consecuencia de la inclusión de va-
lores anormales o desproporcionados, la excluirá de la
clasificación y acordará la adjudicación a favor de la
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proposición económicamente más ventajosa, de
acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 152
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público de 14 de noviembre de 2011 y demás norma-
tiva aplicable.

2.2. Mejoras definidas en el documento técnico
(hasta 20 puntos) con el siguiente desglose: 

La puntuación total correspondiente a las mejoras
será la suma de la puntuación obtenida por cada una de
las mejoras identificadas en el Anexo de mejoras de
acuerdo con la siguiente fórmula:

P = Σ Pi
Donde:
P = puntuación total de las mejoras (máximo 20)
Pi = puntuación de cada una de las mejoras identifi-

cadas en el Anexo de mejoras
Capítulos de mejoras Importe PEM/Mejora Puntos
Capítulo 1: Apartamentos 284.177,00 € 9,5
Capítulo 2: Edificio de Usos Múltiples 57.008,12 € 2,0
Capítulo 3: Instalaciones 234.928,94 € 8,0
Capítulo 4: Urbanización 19.415,01 € 0,5
Total presupuesto de ejecución material 
de las mejoras 595.529,07 € 20

2.3. Plazo de garantía: hasta 10 puntos.
Se valorará el aumento del plazo de garantía respecto

del mínimo de 1 año fijado en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas, otorgando 1 punto por cada trimestre de
ampliación, con un máximo de 10 puntos (lo que supon-
dría un aumento valorable del plazo de, cómo máximo,
10 trimestres, siendo por tanto el plazo máximo de ga-
rantía valorado de 1 año más 10 trimestres). Las fraccio-
nes de aumento de plazo propuestas que sean inferiores
a un trimestre no serán objeto de valoración.

4. Valor estimado del contrato: 3.875.624,26 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 3.875.624,26 euros, IVA excluido,

IVA (21%) 813.881,09 euros.
b) Importe total: 4.689.505,35 euros.
El valor estimado del contrato coincide con el presu-

puesto de licitación: Sí.
En el supuesto de que exista proyecto completo por

importe superior al presupuesto de licitación, se podrá
contratar la diferencia por procedimiento negociado,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en
el art. 171.c) del TRFCSP.                           

6. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Sí.

Grupo Subgrupo Categoría
C Todos 5

b) Contratos reservados. No.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días

naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, o día siguiente hábil en
caso de terminar el plazo en sábado o festivo.

Las proposiciones podrán presentarse en el Registro
de Proposiciones del Servicio de Contratación Adminis-
trativa de la Diputación de Granada, de lunes a viernes,
en horario de 9:00 a 14:00 horas, o ser enviadas por co-
rreo certificado dentro del plazo indicado en el punto 5
del anexo I de Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En caso de usar esta opción de correo certifi-
cado, deben cumplirse los requisitos del art. 80.4 del
Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar tres sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

- Sobre 1. Declaración responsable sobre cumpli-
miento de las condiciones para contratar (Anexo III).

- Fotocopia (por ambas caras) del D.N.I. del firmante
de la declaración.

- Sobre 2. Memoria* (Anexo I, apartado H, punto 1).
- La documentación contenida en este sobre 2 debe

presentarse en doble formato: papel y electrónico. (En
caso de discrepancia, prevalecerá el formato electró-
nico)

- Sobre 3. Proposición económica y otros criterios
objetivos (Anexo II, Fase 2).

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
Localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: los plazos señalados en el art. 161
del TRLCP.

9. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la declara-

ción responsable sobre cumplimiento de las condicio-
nes para contratar. Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (2) correspondiente a elementos de
la oferta no valorables de forma automática: Se produ-
cirá en acto público, anunciado en el perfil del contra-
tante, ante la Mesa de Contratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a elementos
que admiten una valoración mediante la mera aplica-
ción de fórmulas: Se producirá en acto público, anun-
ciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de Con-
tratación. En todo caso, la valoración del Sobre 3 se
efectuará siempre con posterioridad a la de aquellos
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.

Cuando el pliego no incluya elementos valorables
mediante juicio de valor, se entregarán únicamente los
sobres 1 y 3.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de
Granada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 Gra-
nada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: No procede.
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12. Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas/Proyecto.

Granada, 16 de enero de 2018.-El Vicepresidente Pri-
mero y Delegado de Presidencia y Contratación, fdo.:
Pedro Fernández Peñalver.
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JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Procedimiento: ordinario 1007/2016 
Negociado: AV
N.I.G.: 1808744S20160007192
De: Dª Ana Guardia Rubio
Abogado: Lizzeth de los Ángeles Rosa Silva
Contra: Cervecerías Agamenón, S.L.

EDICTO

Dª Mercedes Puya Jiménez, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Tres de Granada.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 1007/2016 a instancia de la
parte actora Dª Ana Guardia Rubio contra Cervecerías
Agamenón, S.L., sobre procedimiento ordinario, se ha
dictado sentencia nº 335/17 de fecha 6/11/17, cuyo con-
tenido consta en el expediente de referencia.   

Y para que sirva de notificación a la empresa deman-
dada Cervecerías Agamenón, S.L., actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
haciéndole saber que contra la misma puede interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, en el plazo y con los requisitos contenidos en
el fallo de la sentencia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 20 de diciembre de 2017.-La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 136

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARREENNAASS  DDEELL  RREEYY  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Presupuesto General 2018

EDICTO

La Alcaldesa del Ayuntamiento de la Villa de Arenas
del Rey

HACE SABER: Que contra el acuerdo adoptado por
este Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 4 de di-
ciembre del ejercicio 2017, por el que se efectuó la
Aprobación Inicial del Presupuesto General para el ejer-
cicio de 2018 y de la Plantilla que comprende todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal
laboral y eventual, no se ha presentado reclamación al-
guna, por lo que el mismo se considera definitivamente
aprobado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 169.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la L.H.L..

Se transcribe a continuación de conformidad, con lo
dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, el resumen por capítulos de cada presupuesto
que lo integran:

1.- PRESUPUESTO GENERAL
A)  ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS
1 IMPUESTOS DIRECTOS 234.800,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 7.500,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 104.787,36
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 571.505,70
5 INGRESOS PATRIMONIALES 62.372,12
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 500,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 200,00

TOTAL 981.665,18

B)  ESTADO DE GASTOS
GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS
1 GASTOS DE PERSONAL 390.173,13
2 GASTOS BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 379.350,23
3 GASTOS FINANCIEROS 5.500,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 189.741,82
6 INVERSIONES REALES 7.900,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 9.000,00

TOTAL 981.665,18

PLANTILLA 
RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO
DENOMINACIÓN / Nº DE PLAZAS / NIVEL / GRUPO 
A.- FUNCIONARIOS. 
I. Habilitación de Carácter Nacional.           
1.- Secretaria-intervención / 1 / 26 / A-1 (ocupada

propiedad)
II. Escala de Administración General. 
2. Subescala administrativa
Administrativo / 1 / 22 / C-1 (ocupada propiedad)
(Jefe de negociado)
3. Agente socio cultural  INTERINO / 1 / 18
III Escala de administración Especial
1. Subescala Técnica / Vacante. 
2. Subescala de Servicios Especiales. 
Policía / 1 / 20 / C-1 (excedencia)
B. PERSONAL LABORAL. 
01.-Auxiliar administrativo. ELA Fornes / 1
Auxiliar administrativo. Arenas del Rey / 1
Personal de mantenimiento (vacante) / 1
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02. Carácter temporal. 
- Monitor deportivo / 1
- Monitor de teatro / 1
- Contratos PFEA / Varios 
- Dinamizador guadalinfo / 1
- Técnico inclusión social / 1
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto Ge-

neral del ejercicio de 2.018, podrá interponerse directa-
mente recurso Contencioso-Administrativo, en los pla-
zos y formas que establecen las normas de dicha juris-
dicción, de conformidad con lo dispuesto en el número
primero, del artículo 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Arenas del Rey, 11  de enero de 2018.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 137

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁDDIIAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Reglamento de Honores y
Distinciones

EDICTO

D. José Javier Martín Cañizares, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Cádiar, mediante la pre-
sente, hace saber, que habiendo transcurrido el plazo de
información pública, sin que se hayan formulado alega-
ciones, conforme a lo establecido en el artículo 49.c) pá-
rrafo 2º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, se entiende definitivo el acuerdo
hasta ahora provisional de aprobación del presente Re-
glamento de Honores y Distinciones de la Villla de Cádiar,
adoptado por el Pleno de Este Ayuntamiento en sesión
ordinaria del día 29 de junio de 2017, cuyo texto íntegro
se publicó, junto con la aprobación provisional en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada nº 226 del martes
28 de noviembre de 2017. Contra la presente aprobación
definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
en el plazo de dos meses, contando a partir del día si-
guiente al de la presente publicación, pudiendo interpo-
nerse cualquier otro que se considere aplicable. 

Cádiar, 8 de enero de 2018.-Fdo. José Javier Martín
Cañizares. 
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO

Por el pleno de este ayuntamiento celebrado el día
15 de diciembre de 2017 en sesión extraordinaria se
adoptaron entre otros el siguiente acuerdo: 

Aprobar inicialmente el Plan Municipal de Vivienda y
Suelo del Municipio de Caniles, en los términos que
obran en el expediente y Exponer al público por plazo
de treinta días hábiles mediando publicación en el BOP,
el Plan Municipal de Vivienda y Suelo del Municipio de
Caniles. Pasado este plazo si no se han presentado re-
clamaciones se procederá a su aprobación definitiva. 

Caniles, 8 de enero de 2018.- La Alcaldesa, fdo.: Isa-
bel Mesas López.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación ordenanza vertidos red alcantarillado

EDICTO

D. Alonso Segura López, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Cúllar (Granada)

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento de Cú-
llar, en sesión celebrada el 25 de octubre de 2017,
acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal
reguladora de los vertidos a la red de alcantarillado del
Ayuntamiento de Cúllar.

Habiendo transcurrido el periodo de información pú-
blica sin que se hayan producido reclamaciones, se en-
tiende aprobada definitivamente, lo que se hace público
para general conocimiento, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Ordenanza Municipal reguladora de los Vertidos a la
Red de Alcantarillado del Ayuntamiento de Cúllar.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Directiva 91/271/CE, de 21 de mayo, modificada

por la 98/15/CEE de 27 de febrero, relativas al trata-
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miento de las aguas residuales urbanas, señala la nece-
sidad de que los vertidos de aguas residuales industria-
les que sean incorporados al sistema de saneamiento y
depuración de aguas residuales urbanas, sufran un tra-
tamiento previo para garantizar, principalmente, que no
tengan efectos nocivos sobre las personas y el medio
ambiente, y que no deterioren la infraestructura de sa-
neamiento y depuración.

La Directiva 2000/60/CE de 23 de octubre, para la
protección de las aguas; la Directiva 2004/35/CE de 21
de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambien-
tal en relación con la prevención y reparación de daños
medioambientales; la Directiva 2008/99/CE de 19 de no-
viembre, relativa a la protección del medio ambiente
mediante el Derecho Penal; la Ley 26/2007 de 26 de oc-
tubre, de responsabilidad medioambiental y la Ley de la
Junta de Andalucía 7/2007 de 9 de julio, de gestión inte-
grada de la calidad ambiental tienen por objeto el esta-
blecer un marco de protección del medio ambiente y de
las aguas, recogiendo medidas específicas de reduc-
ción de los vertidos.

Esta Ordenanza, que se fundamenta en estas Directi-
vas y toma como referencia el texto refundido de la Ley
de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico (R.D. 849/1986) que la desarrolla y el
Real Decreto 606/2003 que modifica a este último y que
traspone la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) a la
legislación española, se enmarca, en lo que a asigna-
ción de competencias se refiere, en la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que
en su artículo 25 establece que los municipios ejerce-
rán, en todo caso y de acuerdo con la legislación del Es-
tado y de las Comunidades Autónomas, competencias
en materia de alcantarillado y tratamiento de aguas resi-
duales.

El Ayuntamiento de Cúllar presta el servicio de Eva-
cuación y Depuración de las Aguas Residuales y Pluvia-
les a través del Servicio Municipal de Aguas del Ayunta-
miento de Cúllar, de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Régimen Local, Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales y Legislación Mercantil.

Corresponde, por tanto, al Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar) el control y gestión
del saneamiento integral del municipio de Cúllar, la ges-
tión de los vertidos de aguas residuales a las redes pú-
blicas de alcantarillado, el transporte de aquellas a las
estaciones depuradoras, su depuración y el vertido a
los cauces públicos en las condiciones exigidas por la
legislación vigente y en el ámbito de sus competencias.

La nueva Ordenanza que se presenta trata de conse-
guir que los vertidos de los usuarios a la red de sanea-
miento no impidan o entorpezcan el correcto funciona-
miento de ésta y de las instalaciones de depuración,
considerando, eso sí, que las cargas económicas deri-
vadas de la explotación del sistema sean soportadas en
razón directa a los caudales vertidos y a la toxicidad,
agresividad y concentración de sus contaminantes.

La presente Ordenanza se estructura en 7 Capítulos
referidos a los siguientes temas: el Primero Disposicio-
nes generales; el Segundo, de las Condiciones y con-

trol de los vertidos al sistema de saneamiento integral
de Cúllar; el Tercero de las Autorizaciones de vertido; el
Cuarto, de las Descargas accidentales; el Quinto, de la
Inspección, vigilancia y toma de muestras; el Sexto, de
la Tasa de depuración; y el Séptimo, de las Infracciones
y sanciones; y se completa con una Disposición Dero-
gatoria y cinco Anexos.

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Objeto.
Esta Ordenanza tiene como objeto la regulación de

las condiciones a las que deberán adecuarse los verti-
dos de aguas residuales procedentes de las instalacio-
nes domésticas, urbanas e industriales que se efectúen
a la red municipal de saneamiento del Ayuntamiento de
Cúllar, con el propósito de proteger los recursos hidráu-
licos, preservar el medio ambiente, velar por la salud de
la ciudadanía y asegurar la mejor conservación de las
infraestructuras de saneamiento, evitando los efectos
negativos siguientes: 

a) Ataques a la integridad física de las canalizaciones
e instalaciones de la red de alcantarillas, colectores y
emisarios del sistema de saneamiento, así como a las
instalaciones de depuración.

b) Impedimentos a la función evacuadora de las ca-
nalizaciones por reducción, en cualquier forma, de las
capacidades de evacuación para las que fueron proyec-
tadas.

c) Impedimentos o dificultades a las funciones de
mantenimiento ordinario de las canalizaciones e instala-
ciones de la red de saneamiento e instalaciones de de-
puración, por creación de condiciones de peligrosidad
o toxicidad para el personal encargado de llevar a la
práctica dichas funciones.

d) Anulación o reducción de la eficacia de los proce-
sos u operaciones de depuración de las aguas residua-
les y de obtención de subproductos en las estaciones
depuradoras.

e) Inconvenientes de cualquier tipo en el retorno de
los efluentes al medio receptor o en el aprovecha-
miento de las aguas depuradas o los subproductos ob-
tenidos en los procesos de depuración.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y competencias. 
1. Esta Ordenanza será de aplicación a todos aque-

llos usuarios que realicen vertidos, directos o indirec-
tos, de aguas residuales y/o pluviales, a conducciones
de saneamiento que viertan o se integren en la red pú-
blica del Municipio de Cúllar o que evacuen directa-
mente a las estaciones depuradoras de aguas residua-
les de aquél.

2. El conjunto de atribuciones de la competencia mu-
nicipal relativas al saneamiento, a excepción de las pre-
vistas en el siguiente apartado, serán desarrolladas por
Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cú-
llar, así, le quedan encomendadas las facultades de
otorgar, denegar, suspender, extinguir las autorizacio-
nes provisionales, definitivas y en precario de vertidos a
la red pública de alcantarillado según lo previsto en esta
Ordenanza, las tareas de vigilancia, control y toma de
muestras, la clausura física de acometidas de vertidos y
la gestión y cobro de la tasa de depuración.
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3. Corresponden al Ayuntamiento las tareas de ins-
pección, la potestad sancionadora y la clausura de verti-
dos no autorizados, así como la suspensión temporal
de actividades y adopción de medidas provisionales, la
exigencia de reparación de daños y la emisión de órde-
nes de restauración.

Artículo 3. Glosario de términos.
Seguidamente se define aquella terminología emple-

ada en la presente ordenanza que se considera opor-
tuno para una mejor comprensión de la misma: 

Acometida de saneamiento o alcantarillado: Tramo
de conducción que conecta el albañal de salida de los
vertidos del inmueble o industria con el colector de al-
cantarillado, incluye el ramal de conducción de acome-
tida y el registro de la acometida.

Albañal: Conducción particular de evacuación de las
aguas residuales de un inmueble o industria.

Análisis contradictorio: Análisis de las características
del vertido de agua residual que el causante del vertido
tiene potestad de realizar como contraste al que realiza
Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar.

Análisis dirimente: Análisis de las características del
vertido de agua residual que sirve para discernir entre el
análisis principal realizado por Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar y el contradictorio
cuando existan diferencias significativas entre los resul-
tados de ambos.

Arqueta de registro: Arqueta de dimensiones y ca-
racterísticas tales que permita la vigilancia, inspección,
control y toma de muestras del vertido que por ella dis-
curre.

Autoabastecimiento: Abastecimiento de agua me-
diante captación propia para autoconsumo o para cual-
quiera de las líneas del proceso productivo o auxiliares.

Autorización de vertido en precario: Autorización
para verter a la red de alcantarillado las aguas residua-
les de vertidos no exclusivamente domésticos que, aún
incumpliendo los límites de vertido indicados en la pre-
sente ordenanza, se tiene prevista su corrección, plas-
mado en acuerdo con Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar.

Autorización definitiva de vertido: autorización para
verter a la red de alcantarillado las aguas residuales de
vertidos no exclusivamente domésticos, una vez com-
probado que las características del vertido cumplen con
lo requerido en la presente ordenanza. Esta autoriza-
ción tiene carácter dinámico, revisándose de forma per-
manente tras los sucesivos controles del vertido.

Autorización provisional de vertido: Autorización
para verter a la red de alcantarillado las aguas residua-
les de vertidos no exclusivamente domésticos, con ca-
rácter provisional, en tanto en cuanto se tramita la auto-
rización definitiva, y con la duración máxima expuesta
en la presente ordenanza.

Captación subterránea: Lugar de extracción de agua
a partir del subsuelo.

Captación superficial: Lugar de extracción de agua a
partir de flujos superficiales.

Contaminación del vertido: Grado en que el vertido
es dañino para el medioambiente, las instalaciones del
saneamiento o la seguridad de los trabajadores de su
mantenimiento.

Descarga accidental: Vertido puntual de aguas resi-
duales que incumple lo especificado en la ordenanza.

Efluente: Vertido de aguas residuales que emana de
un determinado proceso o instalación.

Entidad suministradora: Se entiende por entidad su-
ministradora al Servicio Municipal de Aguas del Ayun-
tamiento de Cúllar) a quien el Ayuntamiento le ha enco-
mendado la Gestión del Ciclo Integral del Agua.

Estación depuradora de aguas residuales: Conjunto
de instalaciones pertenecientes al sistema de sanea-
miento, encaminadas a mejorar la calidad de las aguas
residuales previamente a su vertido al medio.

Estado de las aguas residuales: La expresión general
del estado de una masa de agua residual, determinado
por el peor valor de su estado químico, de acuerdo con
el criterio de estado de la Directiva 2000/60/CE (Direc-
tiva Marco del Agua), o en otras palabras, cuando el
agua residual procede del vertido con plena actividad
productiva.

Inspección y vigilancia: Labor de policía y control
que se realiza en las instalaciones del ciclo integral del
agua de las empresas o entidades que vierten sus
aguas residuales a la red municipal de alcantarillado di-
recta o indirectamente.

Instalación particular de saneamiento: Red de eva-
cuación propiedad particular del inmueble o industria
que termina en el registro de acometida, excluido éste.

Parámetro de contaminación: Indicador que permite
conocer la existencia de alguna sustancia o conjunto de
sustancias con características dañinas para el medio-
ambiente, las instalaciones de alcantarillado o la depu-
ración, o perjudicial para la seguridad de los trabajado-
res de mantenimiento del saneamiento.

Pretratamiento: Grado de depuración parcial que es
preciso realizar a algunos vertidos con el fin de que
cumplan con las exigencias requeridas en la ordenanza.

Punto de vertido al saneamiento: Lugar donde la
conducción particular de evacuación de los inmuebles
o industrias vierten sus aguas residuales a la red de sa-
neamiento municipal.

Red de alcantarillado: Subsistema del sistema sanea-
miento, consistente en el conjunto de conducciones,
instalaciones y equipamientos, encaminados a la reco-
gida y transporte de las aguas residuales hasta la depu-
radora.

Registro de acometida: arqueta ubicada entre el al-
bañal particular del inmueble y la acometida a la red de
alcantarillado.

Sirve para la realización de las labores de manteni-
miento y control de vertidos, y para delimitar las propie-
dades pública y privada.

Saneamiento: Conjunto de instalaciones y equipa-
mientos encaminados a la evacuación y depuración de
las aguas residuales (fecales y pluviales) hasta el punto
de vertido al Dominio Público Hidráulico. El sanea-
miento incluye el alcantarillado, la depuración y el punto
de vertido.

Tasa de depuración: Importe que se abona en la fac-
tura del agua correspondiente al servicio prestado por
la depuración de las aguas residuales previo al vertido a
cauce.
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Usuario del saneamiento: Persona física o jurídica y
sujetos pasivos de los contemplados en el art. 36 de la
Ley General Tributaria que vierte sus aguas residuales
y/o pluviales al saneamiento municipal, y a aquellos
sustitutos de éstos.

Valor máximo admisible: Valor máximo instantáneo
permitido en el vertido de la concentración existente de
cualquiera de los parámetros de contaminación del
anexo 2 de esta ordenanza.

Vertido colectivo: El vertido formado por varios verti-
dos individuales, que acometen al saneamiento munici-
pal mediante conducción común.

Vertido de aguas residuales: Agua residual proce-
dente de instalaciones domésticas, industriales o co-
merciales, habitualmente con cierta carga contami-
nante que obliga a su recogida por el alcantarillado y
transporte hasta la depuradora.

Vertido de aguas pluviales: Aquel vertido en el que el
efluente está constituido exclusivamente por aguas
procedentes de lluvia.

Vertido diferenciado: Aquel vertido de aguas residuales
que posee instalación adecuada para la toma de muestras
de su totalidad e independiente de otros vertidos.

Vertido doméstico: Vertido de aguas residuales pro-
cedente de usos del agua para atender exclusivamente
las necesidades primarias de la vida en el hogar, y por
tanto no deben realizarse en éste actividades industriales,
comerciales, profesionales ni asociativas de ningún tipo.

Vertido menor: Aquel vertido con un volumen anual
menor de 1.800 m3, que debido a la actividad causante
del mismo se presupone que cumple con las limitacio-
nes de calidad reflejadas en la presente ordenanza.

Vertido no exclusivamente doméstico: Vertido de
aguas residuales procedente total o parcialmente de
usos del agua diferentes a las necesidades primarias de
la vida en el hogar. Es lo contrario a vertido doméstico.

Vertido prohibido: Aquel vertido de aguas residuales
incluido en el anexo 1 de la presente ordenanza o cuya
concentración o valor supera los límites máximos per-
misibles establecidos en el anexo 2 de la misma en al-
gún momento.

Vertido tolerado: Aquel vertido que no se encuentra
entre los prohibidos del anexo 1 ni supera en ningún
momento los valores máximos admisibles de los pará-
metros del anexo 2 de esta ordenanza.

Artículo 4. Pretratamiento.
Las aguas residuales y/o pluviales, cuyas característi-

cas no se ajusten a las condiciones expuestas en esta
Ordenanza, deberán someterse al tratamiento necesa-
rio antes de su vertido a la red municipal. Las instalacio-
nes necesarias para este pretratamiento se ubicarán en
los dominios del usuario, y correrán, tanto en lo que se
refiere a su construcción como a su mantenimiento, a
cargo de aquél.

Artículo 5. Vertidos colectivos y Asociación de Usua-
rios/ as.

Se consideran vertidos colectivos los formados por
varios vertidos individuales que acometen al sanea-
miento municipal mediante conducción común. Serán
considerados cotitulares responsables solidarios del
vertido colectivo todos y cada uno de los titulares de los

vertidos individuales que lo componen, considerán-
dose por tanto, a todos los efectos de esta ordenanza, la
calidad del vertido colectivo como propia de cada uno
de los vertidos individuales, responsabilizándose de las
consecuencias que de él se deriven, con la excepción
de los vertidos menores indicados en el artículo 13.

Cuando varios usuarios se unieren para efectuar con-
juntamente el pretratamiento de sus vertidos, deberán
obtener una autorización de vertido para el efluente fi-
nal conjunto, con declaración de todos los usuarios que
lo componen. La responsabilidad del cumplimiento de
las condiciones de vertido, será tanto de la asociación
de usuarios, como de cada uno de ellos solidariamente.

Artículo 6. Obligatoriedad del vertido a la red de al-
cantarillado.

Todas las instalaciones de evacuación de aguas resi-
duales deberán conectar obligatoriamente a la red mu-
nicipal de alcantarillado a través de la correspondiente
acometida, debiendo cumplir para ello los requisitos re-
glamentarios pertinentes, quedando expresamente
prohibidos los vertidos a cielo abierto, por infiltración, a
fosa séptica y, en general, todo vertido que no se haga
a través de las redes municipales.

Cualquier vertido de aguas pluviales o residuales en
el ámbito de esta Ordenanza, salvo los que se realicen
directamente al Dominio Público Hidráulico cuya autori-
zación dependa del organismo de cuenca, requieren
con carácter previo, la autorización de vertido que tras
la comprobación del cumplimiento de las condiciones
impuestas por esta Ordenanza, se concederá por Servi-
cio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar.

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LAS CONDICIONES Y
CONTROL DE LOS VERTIDOS AL SISTEMA DE SANEA-
MIENTO INTEGRAL DE CÚLLAR

Artículo 7. Vertidos prohibidos.
Quedan prohibidos los vertidos a la red de sanea-

miento de aquellas aguas residuales y/o pluviales que
contengan cualquiera de los compuestos o materias
que, de forma no exhaustiva, se enumeran en el Anexo
1 de la presente Ordenanza.

Artículo 8. Vertidos tolerados.
Atendiendo a la capacidad y posibilidades de utiliza-

ción de las instalaciones de saneamiento y depuración,
se establecen, para todos los vertidos, las limitaciones
generales definidas a través de los parámetros de con-
taminación, cuyos valores máximos admisibles se es-
pecifican en el Anexo 2 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO TERCERO. DE LAS AUTORIZACIONES
DE VERTIDO.

Artículo 9. Solicitudes de vertido.
1. Sin perjuicio de las autorizaciones que fueran exi-

gibles por otros Organismos, todo peticionario de un
suministro de agua cuya previsión de vertidos no se
considere como de carácter exclusivamente domés-
tico, junto a la petición de suministro, deberá solicitar
también la correspondiente autorización de vertido. En
dicha solicitud se indicarán los caudales de vertido y ré-
gimen de los mismos, así como las concentraciones
previsibles de las sustancias para las que se establecen
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limitaciones en la presente Ordenanza. No están sujetos
a la referida obligación los titulares de actividades pro-
pias de oficinas y despachos cuando estas se realicen
en locales divisionarios de edificios de viviendas para
los que no puedan establecerse instalaciones de vertido
diferenciadas.

Se considera vertido exclusivamente doméstico, en
consonancia con el carácter de suministro doméstico
del artículo 50 del Decreto 120/1991 de la Junta de An-
dalucía, el correspondiente a locales destinados a vi-
vienda, siempre que en ellos no se realice actividad in-
dustrial, comercial, profesional o asociativa de ningún
tipo. Quedan igualmente excluidos los locales destina-
dos a cocheras, aun cuando sean de uso particular y
para un solo vehículo, cuando aquellas sean indepen-
dientes de la vivienda.

2. La solicitud se presentará en Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar e incluirá una decla-
ración responsable firmada en todas las hojas por el ti-
tular o representante de la persona física o jurídica que
solicita el vertido, por medio de la que declara el cum-
plimiento de esta Ordenanza; especialmente en cuanto
a que no se vierte ninguna sustancia de las catalogadas
como prohibidas ni se sobrepasan las concentraciones
máximas permitidas para las sustancias que se especifi-
can en el Anexo 2 Procederá nueva solicitud de autori-
zación si cambian las características del vertido.

3. Dicha solicitud deberá efectuarse previa ó simultá-
neamente a la concesión de acometida, si se trata de
una acometida preexistente la autorización de vertido
precederá ó será simultánea a la de suministro.

4. La solicitud de vertido y la declaración responsable
se ajustarán al modelo que figura en el Anexo 3.

5. En el supuesto que la fuente de abastecimiento, to-
tal o parcial, de un vertido fueran caudales diferentes al
suministrado a través del contrato de suministro de
agua potable municipal (recursos propios, etc.), se de-
berá formalizar simultáneamente con la solicitud de ver-
tido un contrato de vertido de dichas aguas residuales
procedentes de otros recursos, realizándose la cuantifi-
cación de su caudal según se indica en la presente or-
denanza.

6. En el supuesto de que la solicitud de vertido no re-
úna los requisitos necesarios, se hayan omitido o false-
ado datos, no se haya cumplimentado la totalidad de la
documentación o no se hayan firmado la totalidad de
las hojas del documento, así como cuando no se haya
acreditado la representación de la persona firmante de
la solicitud y la declaración responsable respecto del ti-
tular de la actividad causante del vertido, se requerirá al
interesado para que en un plazo de 10 días hábiles sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistida su petición.

7. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local podrá
sustituirse la autorización de vertido para uno o varios
sectores de actividad por el régimen de declaración res-
ponsable, cuyo incumplimiento implicará la aplicación
del régimen de responsabilidad establecido para las au-
torizaciones de vertido, ello con independencia de las
que sean exigibles de acuerdo con lo dispuesto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 10. Autorización provisional de vertido.
1. Tras el análisis de la solicitud de vertido y la docu-

mentación aportada por el solicitante, Servicio Munici-
pal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar comunicará en
el plazo de quince días hábiles su decisión de autorizar
provisionalmente o no el vertido, especificando en este
último caso las causas que lo motivan, concediendo un
plazo de diez días hábiles para la subsanación de las mis-
mas, y requiriendo en el primero de los casos la docu-
mentación complementaria que fuere necesaria para la
calificación del vertido solicitado.

2. Con el otorgamiento de la autorización provisional
de vertido se podrán iniciar los vertidos solicitados.

3. A partir de la fecha de otorgamiento de la autoriza-
ción provisional, el solicitante dispondrá del plazo de un
mes para responder a los requerimientos formulados
en relación con el vertido, así como para aportar a Ser-
vicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar
certificación acreditativa del análisis de las aguas objeto
del vertido o cualquier otra documentación comple-
mentaria, en el caso, el último, de que así se le hubiese
requerido en la autorización provisional, tiempo por el
que quedará suspendido el plazo para la resolución del
expediente.

4. La certificación deberá expedirse por un Laborato-
rio acreditado, aunque también puede ser solicitada a
Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cú-
llar que la realizará con cargo al solicitante.

5. La autorización provisional de vertido se extingue
automáticamente transcurridos tres meses desde su
otorgamiento.

Artículo 11. Desistimiento y caducidad.
1. Transcurrido un mes desde la comunicación de la

concesión de la autorización provisional de vertido sin
que se haya presentado la certificación acreditativa del
análisis de aguas o haya dado respuesta a los requeri-
mientos efectuados por Servicio Municipal de Aguas
del Ayuntamiento de Cúllar, se tendrá por desistido de
su petición al solicitante y procederá al archivo de la
misma en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. Cuando se produzca la paralización del procedi-
miento de concesión de autorización de vertido por
causa imputable al interesado, se le advertirá que trans-
curridos 3 meses se producirá la caducidad del mismo.

3. Con el desistimiento, la caducidad o denegación
expresa de la solicitud de vertido se extingue la autori-
zación provisional y se habilita al Ayuntamiento para
clausurar el vertido.

Artículo 12. Resolución.
1. La solicitud de vertido se resolverá en el plazo de 6

meses, entendiéndose desestimada una vez transcu-
rrido el mismo sin que haya recaído resolución expresa,
ello con independencia de la obligación de resolver.

2. Si los valores de los parámetros de contaminación
que resultasen del análisis referido en el artículo 10 se
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encontrasen dentro de los intervalos admisibles fijados
en esta Ordenanza y el solicitante hubiera satisfecho los
requerimientos efectuados por Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar en relación con el
vertido, la autorización provisional pasará a definitiva, lo
que será comunicado al solicitante, dando cuenta de
ello al Ayuntamiento de Cúllar.

3. Se podrá denegar la autorización de vertido: 
a) Cuando el análisis del vertido indique la presencia

de alguna de las sustancias catalogadas como prohibi-
das en el Anexo 1 de esta Ordenanza o cuando las con-
centraciones de una o varias de las sustancias especifi-
cadas en el Anexo 2 superen los valores máximos que
se dan en éste.

b) Cuando requerido por Servicio Municipal de Aguas
del Ayuntamiento de Cúllar el peticionario del vertido
para que éste se adecue a las condiciones exigidas por
esta Ordenanza, el peticionario se negase a adoptar las
medidas correctoras requeridas.

c) Cuando en las instalaciones particulares de sanea-
miento de la actividad objeto del vertido existan equi-
pos o dispositivos cuya utilización provoque o pueda
provocar la emisión de vertidos que incumplan las con-
diciones reflejadas en esta ordenanza, quedando expre-
samente prohibida la instalación de peladores y tritura-
dores de alimentos o de otras sustancias y compacta-
dores de residuos orgánicos conectados o con posibili-
dad de verter, directa o indirectamente a la red de al-
cantarillado.

d) Cuando la actividad actual existente causante del
vertido no coincida con la expresada en la solicitud, in-
cluyendo las obras de acondicionamiento del local para
el desarrollo de la futura actividad, que requerirán auto-
rización expresa de vertido.

Artículo 13. Autorizaciones de vertido para vertidos
menores.

1. Se consideran vertidos menores aquellos en los
que concurran las siguientes circunstancias:

a) El volumen de vertido, calculado como suma de la
totalidad de los volúmenes de abastecimiento, tanto
procedentes de la red municipal, de recursos propios o
de cualquier otro, debidamente justificados, no supere
los 1.800 m3 anuales.

b) La actividad causante del vertido no se encuentre
incluida en los grupos A, B, C y D del CNAE-93 y no se
presuponga la existencia en el vertido de sustancias
prohibidas, reflejadas en el anexo 1, ni exceso de los va-
lores máximos permitidos de las sustancias toleradas,
reflejados en el anexo 2.

2. Para la obtención de la autorización definitiva de
vertidos en el caso de los vertidos menores se sigue la
misma sistemática que la general siempre que superen
con éxito la visita de inspección, vigilancia o control o,
en su caso, corrijan las deficiencias detectadas por Ser-
vicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, y
carezcan de elementos prohibidos: tipo peladores y tri-
turadores de alimentos o de otras sustancias, compac-
tadores de residuos orgánicos, etc. con posibilidad de
verter a la red de alcantarillado, realicen prácticas ade-
cuadas en cuanto a preservar la calidad del vertido a la
red de saneamiento y puedan justificar la existencia de

contrato y operaciones de entrega de residuos contami-
nantes a gestores autorizados de recogida, del tipo
aceites, grasas, hidrocarburos, líquidos de freno, anti-
congelantes, tintes, disolventes, etc.

Se les concederá la autorización definitiva de verti-
dos sin necesidad de analítica, con una constante de
vertidos K = 1 si los vertidos proceden exclusivamente
de aseos (sin la existencia de sumideros, desagües, pi-
las de lavado, lavaderos, lavadoras, fregaderos, etc.) y
el resto con una constante K de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 32 de esta ordenanza, sin perjuicio
que con posterioridad pudiera demostrarse la presen-
cia de sustancias prohibidas del anexo 1 o se superen
los valores máximos tolerados de sustancias del anexo
2, en cuyo caso se suspenderá la autorización de verti-
dos, con las consecuencias descritas en la presente or-
denanza.

En cualquier otro caso no se les concederá la autori-
zación de vertidos, aplicándoseles una constante de ver-
tido K = 4, de acuerdo con lo establecido en el artículo
32 de la presente ordenanza.

3. En aquellos casos en que por ser nueva actividad
se desconociere si el caudal anual será superior o infe-
rior a 1.800 m3/año deberá presentarse memoria justifi-
cativa de la producción anual de agua residual, sobre la
cual se pronunciará Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar.

Artículo 14. Revisión de las autorizaciones de vertido.
Todo usuario de la red de alcantarillado deberá noti-

ficar inmediatamente a Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar cualquier cambio en la natura-
leza o régimen de sus vertidos.

Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cú-
llar podrá revocar o revisar las autorizaciones de vertido e
introducir modificaciones en las condiciones cuando las
circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubie-
sen alterado o sobrevinieran otras que, de haber existido
anteriormente, habrían justificado su denegación, pu-
diendo ordenar, en su caso, la suspensión temporal
hasta que se superen dichas circunstancias, de lo que se
dará traslado al Ayuntamiento de Cúllar.

Artículo 15. Suspensión de las autorizaciones de ver-
tido.

1) Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de
Cúllar podrá suspender temporalmente las autorizacio-
nes de vertido, pudiendo dar lugar a la clausura las ins-
talaciones de vertido, cuando en el mismo se de alguna
de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando se hayan modificado las características
del vertido autorizado, sin conocimiento y previa y ex-
presa aprobación de Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar.

b) Cuando el titular del vertido hubiere autorizado o
permitido el uso de sus instalaciones de vertido a otro u
otros usuarios no autorizados.

c) Cuando el titular del vertido impida o dificulte la ac-
ción inspectora, de vigilancia o de control a la que se re-
fiere el artículo 21 de esta Ordenanza.

d) Cuando el titular del vertido desatienda los reque-
rimientos de Servicio Municipal de Aguas del Ayunta-
miento de Cúllar en orden a la adopción de medidas co-
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rrectoras que adecuen sus vertidos a las exigencias de
esta Ordenanza.

e) Cuando, como consecuencia de la acción inspec-
tora, de vigilancia o de control se detectasen vertidos
de sustancias prohibidas o presencia, en aquellos, de
sustancias toleradas en concentraciones superiores a
las máximas fijadas por esta Ordenanza. En todo mo-
mento en las tomas de muestras se posibilitará al inte-
resado para que éste realice un análisis contradictorio
del vertido.

f) Cuando se detectase la existencia de riesgo grave
de daños para personas, el medio ambiente o bienes
materiales, derivado de las condiciones del vertido.

g) Cuando teniendo obligación de realizar labores de
autocontrol en los vertidos y su registro no se realizaren
según versa en esta ordenanza.

h) Cuando teniendo obligación de instalar equipos
de medida, almacenamiento y telecomunicación de da-
tos de calidad de los vertidos no se realizaren según
versa en esta ordenanza.

2. En los supuestos planteados en los puntos a, b, c,
d, g y h anteriores se seguirá el siguiente procedi-
miento: Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento
de Cúllar pondrá los hechos que motivan la suspensión
en conocimiento del titular del vertido, a quien dará au-
diencia por el plazo de 15 días hábiles, dando traslado
de ello al Ayuntamiento de Cúllar.

Pasado dicho plazo, si no se hubiesen presentado
alegaciones, se procederá a la suspensión temporal del
vertido, de lo que dará comunicación al titular.

Si se hubiesen presentado alegaciones y estas resul-
tasen desestimadas, se hará comunicación al titular del
vertido en la que se indicarán las razones de la desesti-
mación, procediéndose a la suspensión de la autoriza-
ción del vertido, dando conocimiento de ello al Ayunta-
miento de Cúllar.

3. En los supuestos expuestos en los puntos e y f del
primer apartado se procederá a la suspensión inme-
diata del vertido, dando Servicio Municipal de Aguas
del Ayuntamiento de Cúllar cuenta del hecho al Ayunta-
miento de Cúllar a efectos de la adopción, por éste, de
las medidas pertinentes.

4. La suspensión de las autorizaciones de vertido ten-
drán efecto hasta el cese de la causa o causas que la
motivaron procediéndose a su revocación una vez
transcurrido el plazo de 6 meses sin que por el titular del
vertido se hubiesen subsanado las circunstancias que
motivaron la suspensión, lo que será notificado al inte-
resado, y al Ayuntamiento de Cúllar, junto con los moti-
vos que causan dicha suspensión definitiva.

Se podrá autorizar en precario la continuación del
vertido incurso en causa de suspensión, en tanto se
adoptan por el titular del mismo las medidas correcto-
ras correspondientes.

Esta autorización en precario conllevará la aplicación
del artículo 32.5 de esta Ordenanza.

Artículo 16. Extinción de las autorizaciones de ver-
tido.

1. Las autorizaciones de vertido se extinguen por: 
a) La permanencia, durante más de seis meses, en si-

tuación de suspensión conforme a lo establecido en el
artículo 15.

b) La finalización del plazo o incumplimiento de las
condiciones impuestas en la autorización del vertido.

c) La renuncia expresa del titular del vertido.
d) El cese en la actividad origen del vertido autori-

zado.
e) La revocación o anulación de la licencia.
2. Se podrán revocar las autorizaciones de vertido en

los siguientes supuestos: 
a) Por cambios sustanciales en la actividad que da

origen al vertido.
b) Con la modificación sustancial de las característi-

cas físicas, químicas o biológicas del vertido.
c) Por verter, de forma no subsanable, sustancias ca-

talogadas como prohibidas en el Anexo 1 de la pre-
sente Ordenanza.

d) Por acciones derivadas del vertido, no subsana-
bles y causantes de riesgos graves de daños para terce-
ros, el medio ambiente o las instalaciones.

e) Por la utilización de la instalación de vertido por su-
jeto distinto al titular.

3. La extinción de la autorización de vertido será efec-
tiva desde la fecha de comunicación al interesado,
dando cuenta de ello al Ayuntamiento, y podrá dar lu-
gar a la clausura de las instalaciones de vertido y, en su
caso, las propias de la actividad causante.

4. La reanudación de un vertido después de extin-
guida su autorización requerirá una nueva solicitud, que
se tramitará en la forma establecida en esta Ordenanza.

Artículo 17. Clausura física del vertido. 
Cuando proceda la clausura física de un vertido auto-

rizado la misma habrá de ser comunicada por Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar al titu-
lar o responsable de la misma, a quien se dará audien-
cia, lo que será puesto en conocimiento del Ayunta-
miento, que resolverá al respecto.

Una vez adoptada la resolución, Servicio Municipal
de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, procederá a la
clausura de la acometida de vertido, lo que dará lugar a
la suspensión del suministro de agua, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 120/1991 por el que se
aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de
Agua.

Una vez verificada la clausura física de la acometida y
la suspensión del suministro de agua, se podrá, por
parte del Ayuntamiento, suspender temporalmente la
actividad sujeta a licencia de apertura, Declaración Res-
ponsable o Actuación Comunicada.

Los costes generados como consecuencia de la clau-
sura física del vertido o, en su caso, de su posterior re-
conexión correrán a cargo de la persona titular del ver-
tido.

CAPÍTULO CUARTO. DE LAS DESCARGAS ACCI-
DENTALES.

Artículo 18. Descargas accidentales.
1. Todo usuario de la red municipal de saneamiento

deberá adoptar las medidas adecuadas para evitar des-
cargas accidentales de vertidos que infrinjan la presente
ordenanza, realizando a su cargo las instalaciones nece-
sarias para ello.
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2. Si por cualquier circunstancia, se produjese alguna
situación de emergencia o fuese previsible tal situación
que pudiera desembocar en un vertido no tolerado o
prohibido, el titular o responsable del vertido deberá co-
municar a Servicio Municipal de Aguas del Ayunta-
miento de Cúllar tal situación, con el fin de que adopte las
medidas oportunas de protección de sus instalaciones.

3. Si se llegase a producir la descarga accidental, el ti-
tular o responsable del vertido estará obligado a comu-
nicarlo de inmediato a Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar, indicando en su comunicación
el volumen aproximado descargado, horario en que se
produjo la descarga, producto descargado y concentra-
ción aproximada.

4. Estos datos, ampliados y con la exactitud exigible,
serán confirmados en informe posterior que el titular o
responsable del vertido deberá remitir a Servicio Muni-
cipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar en plazo no
superior a cinco días hábiles contados a partir de la fe-
cha en la que se produjo la descarga. En dicho informe
se indicarán, igualmente, las soluciones adoptadas para
evitar nuevas descargas y las medidas correctoras a im-
plantar en previsión de que, eventualmente, se llegasen
a producir.

Artículo 19. Valoración y abono de los daños.
1. La valoración de los daños que pudieran produ-

cirse al saneamiento municipal, al medioambiente, o de
cualquier otra índole, como consecuencia de una des-
carga accidental o por persistencia de un vertido no to-
lerado o prohibido efectuado por un usuario, será reali-
zada por la Administración competente teniendo en
cuenta el informe que preceptivamente emitirá Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar. Dicha
valoración será notificada al titular o responsable del
vertido causante de los daños en un plazo no superior a
lo establecido en la normativa sectorial aplicable, con-
tado desde la fecha de causa de aquellos.

2. Con independencia de otras responsabilidades en
las que pudiera haber incurrido, los costes de las opera-
ciones de explotación a que den lugar las descargas ac-
cidentales o la persistencia de vertidos no tolerados o
prohibidos que ocasionen situaciones de emergencia o
peligro, así como los de limpieza, reparación o modifi-
cación del Sistema de Saneamiento Integral, deberán
ser abonados a Servicio Municipal de Aguas del Ayun-
tamiento de Cúllar por el usuario causante.

3. El incumplimiento por parte del titular o responsa-
ble del vertido de la obligación de informar a Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, en la
forma establecida en el artículo 18, constituye una in-
fracción a esta Ordenanza y en consecuencia le será de
aplicación el régimen sancionador previsto en la misma.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los epígrafes an-
teriores, Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento
de Cúllar pondrá en conocimiento del Ayuntamiento y,
en su caso, de los Tribunales de Justicia, los hechos y
sus circunstancias, cuando de las actuaciones realiza-
das se pusiere de manifiesto la existencia de negligen-
cia o intencionalidad por parte del titular del vertido o
del personal dependiente de él, ejercitando las acciones
correspondientes de cara al resarcimiento de los daños

y perjuicios causados como consecuencias del incum-
plimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 20. Descargas procedentes de limpiezas y
desatranques en conducciones particulares con entron-
que a la red de saneamiento.

Cuando se precisara la limpieza o desatranque de la
instalación particular de evacuación de las aguas resi-
duales o pluviales de un inmueble con entronque di-
recto o indirectamente a la red de saneamiento munici-
pal, y no existieren garantías de ausencia de vertido a la
red municipal de alcantarillado de todo o parte de los
residuos extraídos, el titular del vertido, o en su repre-
sentación la empresa responsable de los trabajos, de-
berá comunicarlo previamente a Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar y limpiar y extraer
los residuos de la acometida del inmueble afectado y
del tramo completo de red municipal de saneamiento
entre los dos pozos consecutivos donde vierta ésta.
Caso de verter dicha acometida a un pozo de registro
del colector, se limpiará y extraerán los residuos de la
acometida y los de la red general desde dicho pozo
hasta el siguiente aguas abajo.

El incumplimiento de este artículo supone infracción
leve, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.

CAPÍTULO QUINTO. DE LA INSPECCIÓN, VIGILAN-
CIA, CONTROL Y TOMA DE MUESTRAS.

Artículo 21. Inspección, Vigilancia y Control 
1. Serán objeto de vigilancia, inspección y control

ambiental y de calidad del vertido todas las actividades,
actuaciones e instalaciones desarrolladas y radicadas
en el término municipal de Cúllar que se encuentren
dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza.

2. Corresponde al Ayuntamiento de Cúllar, o en
quien éste tenga delegadas las competencias en mate-
ria del ciclo integral del agua, desarrollar las tareas de
vigilancia, inspección y control, sin perjuicio de las que
correspondan a otros órganos de la Administración de
la Junta de Andalucía y a otras Administraciones en sus
respectivos ámbitos de competencias.

3. En el ejercicio de sus funciones, tendrán la consi-
deración de agentes de la autoridad todas aquellas per-
sonas que realicen las tareas de vigilancia, inspección y
control.

4. En toda visita de vigilancia, inspección y control se
levantará acta descriptiva de los hechos y en especial
de los que pudieran ser constitutivos de infracción ad-
ministrativa, y se harán constar las alegaciones que rea-
lice el responsable de la actividad o instalación. Las ac-
tas levantadas gozarán de la presunción de veracidad
de los hechos que en la misma se constaten.

5. En el ejercicio de la función inspectora, de vigilan-
cia o de control se podrá requerir toda la información
que sea necesaria para realizar la misma.

6. Los responsables de las actividades, actuaciones e
instalaciones deberán prestar la asistencia y colabora-
ción necesarias, así como permitir la entrada en las ins-
talaciones a quienes realicen las actuaciones de vigilan-
cia, inspección y control. La negativa u obstrucción del
autor o responsable del vertido o actividad a facilitar las
labores de vigilancia y control o inspección, el suminis-
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tro de datos y/o la toma de muestras, será considerada
como una infracción grave a la presente Ordenanza y
será objeto de las acciones previstas en la misma.

7. Las labores de vigilancia y control son llevadas a
cabo por la entidad Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar u otra en que se pueda delegar,
de forma independiente o coordinada con el Ayunta-
miento de Cúllar, debiendo sus empleados ir provistos
y exhibir la documentación que los acredite.

Artículo 22. Muestras y Métodos Analíticos.
1. El número, el procedimiento de toma y las caracte-

rísticas de las muestras serán los determinados en esta
Ordenanza y los establecidos por el Ayuntamiento a tra-
vés del departamento de control de vertidos de Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, en fun-
ción de la naturaleza y régimen del vertido.

2. Para el análisis de las muestras se utilizarán aque-
llos métodos analíticos que estén de acuerdo a lo indi-
cado en el anexo 2.

3. Independientemente de que las analíticas de los
vertidos sean realizadas por Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar o por laboratorios
acreditados, según se indica en el artículo 10 de esta or-
denanza, las muestras serán tomadas siempre por el
Ayuntamiento a través de Servicio Municipal de Aguas
del Ayuntamiento de Cúllar o por persona en quien se
delegue, sin cargo para el interesado, con el fin de con-
trolar el proceso adecuadamente.

4. La carga contaminante se calculará a partir de
muestra del vertido que defina el estado de sus aguas
residuales, o lo que es lo mismo a partir del vertido rea-
lizado con plena actividad productiva.

5. Para la obtención de la autorización definitiva de
vertidos, independientemente del procedimiento em-
pleado en la toma de muestras, deberán de cumplir to-
das y cada una de las muestras del vertido con las limi-
taciones establecidas en los anexos 1 y 2 de la presente
ordenanza.

6. En las entidades que poseyeren dos o más puntos
de vertido no relacionables biunívocamente con los di-
ferentes suministros de agua de abastecimiento, pólizas
de agua potable municipal, recursos propios u otros, se
considerará como carga contaminante la correspon-
diente a la media ponderada al caudal de la de cada una
de las acometidas, según estimación de reparto de cau-
dales efectuado por Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar, salvo instalación por parte del
usuario y a su costa de equipo de medida de agua resi-
dual, aprobado por Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar, en todas y cada una de las aco-
metidas, con el fin de calcular la proporción de vertido
de cada una de ellas. Para conseguir la autorización de
vertidos deberán cumplir con las especificaciones de la
presente ordenanza los vertidos de todas las acometi-
das de la entidad.

Artículo 23. Procedimiento de la toma de muestras.
La toma de muestras se efectuará de acuerdo con el

siguiente procedimiento: 
a) Se acudirá a la entidad causante del vertido donde

se realizará el muestreo analítico y se les comunicará in
situ que se va a proceder al control analítico de los ver-

tidos, debiendo la empresa designar a un representante
para que asista al acto, con el único requisito de poseer
relación laboral con la entidad, y con la obligación de
permitir el acceso a las instalaciones y al montaje de
equipos e instrumentos necesarios para la correcta
práctica de la toma de muestras.

b) Previo a comunicar a la entidad objeto de la toma
de muestras la intención de llevarla a cabo, el equipo de
muestreo podrá instalar los instrumentos que consi-
dere oportuno en los puntos de vertido con el fin de
comprobar que desde que se avisa a la entidad hasta la
toma de muestras en presencia de su representante no
se ha producido manipulación de la calidad del vertido
que altere sus características.

Desde que se notifica en la entidad la intención de to-
mar muestras al vertido hasta su toma no pueden trans-
currir más de quince minutos, momento a partir del cual
se tomará la muestra, si el equipo de muestreo lo consi-
dera oportuno, aún sin presencia del representante de
la entidad, lo que deberá hacerse constar en el acta.

c) Se invitará al representante de la empresa a estar
presente durante el tiempo que dure el muestreo.

d) Se identificará el punto o puntos de toma de mues-
tras.

e) Se describirán las características generales del
vertido o vertidos.

f) Cada toma de muestras se hará como mínimo por
duplicado, ofreciéndose este último al representante de
la entidad, para que pueda realizar análisis contradictorio.

* La toma de muestras se realizará mediante utensi-
lio enjuagado previamente en la misma agua a mues-
trear.

* Se tomará muestra en recipiente integrador donde
se procederá a su homogeneización y división en tantas
submuestras idénticas como fuere necesario.

* Se ofrecerá una muestra al interesado para la reali-
zación de análisis contradictorio.

g) Si en el momento de la toma de muestras no se
produce ningún vertido por tratarse de un vertido inter-
mitente, puede captarse una muestra dónde el personal
encargado de tomarla lo considere oportuno para su re-
presentatividad, siendo responsabilidad de la entidad
afectada la presentación de la documentación necesa-
ria que garantice que el agua residual se vierte en las
condiciones establecidas en su autorización y de con-
formidad con la presente Ordenanza.

Las operaciones significativas realizadas deberán
constar en acta, que deberá ser firmada, al menos, por
el representante de la empresa afectada y por el del
equipo de toma de muestras. Si el representante de la
empresa se negara a firmar el acta, deberá de constar
en ésta.

Artículo 24. Muestreos de control. 
Las labores de vigilancia, inspección y control de los

vertidos e instalaciones del ciclo integral del agua de las
entidades causantes de los mismos podrán ser realiza-
das por iniciativa del Ayuntamiento a través de la em-
presa Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento
de Cúllar, cuando ésta lo considere oportuno, o a peti-
ción de los propios causantes del vertido. En este se-
gundo caso será ejecutado por Servicio Municipal de
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Aguas del Ayuntamiento de Cúllar o por quien esta em-
presa delegue y cualquier coste que se genere como
consecuencia de la toma de muestras o analíticas será a
cargo del interesado, incluso si requiere nuevas analíti-
cas por corrección de deficiencias en sus vertidos.

En el supuesto de que la empresa causante de los
vertidos quiera realizar análisis contradictorio deberá de
realizarlo en laboratorio acreditado de acuerdo con el
artículo 10, entregando la muestra al mismo en un plazo
no superior a veinticuatro horas.

En caso de que alguna entidad conectada al sanea-
miento municipal deseara la realización de analítica de
control incluyendo muestra dirimente, deberá solici-
tarlo a Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento
de Cúllar, quien lo organizará previa aceptación firmada
de las condiciones de ejecución de la misma.

Artículo 25. Autocontrol.
Aquellas entidades en las que como consecuencia

del volumen de sus vertidos y/o del tipo de actividad
causante de los mismos, se les requiera expresamente,
deberán de realizar labores de autocontrol, y tendrán
que disponer de libro de registro de calidad e inciden-
cias, a disposición del Ayuntamiento de Cúllar o Servi-
cio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, con
todas sus hojas numeradas y selladas por esta em-
presa, donde figurará cualquier incidencia sufrida con
relación al ciclo integral del agua en la entidad y las so-
luciones adoptadas, incluidas las sufridas en las medi-
das de seguridad para prevenir posibles vertidos acci-
dentales, así como los controles periódicos realizados
por la propia entidad, que incluirán la analítica de las
aguas residuales del vertido, con una determinada pe-
riodicidad, y que deberá ser propuesta por la entidad
causante del vertido y aprobada por Servicio Municipal
de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, que la definirá en
su defecto. Todo asiento inscrito en el libro de registro
de calidad e incidencias deberá encontrarse fechado y
firmado por personal responsable de la entidad.

Deberán de encontrarse a disposición de del Ayunta-
miento de Cúllar o Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar los libros de registro de calidad
e incidencias de, al menos, los últimos cinco años.

Artículo 26. Telesupervisión del vertido.
A los titulares de aquellos vertidos que hayan eva-

cuado o puedan evacuar un volumen superior a 3.000
m3 mensuales al menos durante 3 meses al año, valo-
rados de acuerdo con los criterios de cálculo de cauda-
les vertidos indicados en esta ordenanza, el Ayunta-
miento a través de Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar podrá exigir la instalación, a su
cargo y previa aprobación expresa, de equipos de me-
dida, almacenamiento y telecomunicación de datos en
tiempo real hasta las dependencias de Servicio Munici-
pal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar, de la calidad
de las aguas residuales vertidas por la entidad al sanea-
miento municipal en aquellos parámetros que Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar le indi-
care. Se ubicarán en la conducción de evacuación de la
entidad, previo a la conexión con la red municipal, una
vez recogidos todos los vertidos de la misma. Se insta-
larán tantos equipos como entronques posea la entidad
con el saneamiento municipal.

El acceso y manipulación de los equipos instalados
será llevado a cabo exclusivamente por personal de
Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cú-
llar o por quien ésta delegue, quien realizará las labores
de explotación, conservación y mantenimiento con
cargo a la entidad telecontrolada, incluyéndose entre
los costes las reparaciones, cambios de sondas y de
material fungible, las tareas de entretenimiento necesa-
rias, etc. La energía eléctrica precisa será aportada por
la entidad causante del vertido.

Artículo 27. Registro de efluentes.
1. Las instalaciones de carácter comercial o indus-

trial, en las que el agua intervenga directa o indirecta-
mente en sus procesos de producción, manufactura-
ción o venta, así como todos aquellos centros, edifica-
ciones o locales que utilicen, en todo o en parte, aguas
de captación propia o procedentes de fuentes de sumi-
nistro ajenas a la red de suministro municipal, dispon-
drán para la toma de muestras y mediciones de cauda-
les u otros parámetros, de una arqueta o registro de li-
bre acceso desde el exterior, construido de acuerdo
con el diseño indicado en el Anexo 5 y situado aguas
abajo del último vertido.

2. En aquellos casos en los que se justifique la impo-
sibilidad de construcción de la arqueta referida, el titular
del vertido, podrá redactar un proyecto detallado de
otro tipo de arqueta, que deberá ser presentado a Ser-
vicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar y
aprobado por ésta. En todo caso, la solución que se
proponga deberá respetar el principio de accesibilidad
a la misma desde la vía pública o, en su defecto, desde
zona de uso común.

CAPÍTULO SEXTO. DE LA TASA DE DEPURACIÓN.
Artículo 28. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la “Tasa de depuración”, que se regirá por la presente
Ordenanza, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 29. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la prestación de los

servicios de depuración de aguas residuales.
Artículo 30. Sujeto pasivo.
a) Son sujetos pasivos contribuyentes, las personal

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 36 de la Ley General Tributaria que realicen verti-
dos, directos o indirectos, de aguas residuales y pluvia-
les, a conducciones de saneamiento que viertan o se in-
tegren en la red pública del Municipio de Cúllar o que
evacuen directamente a las estaciones depuradoras de
aguas residuales de aquél.

b) En todo caso, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de los locales, el
propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir,
en su caso las cuotas satisfechas sobre los respectivos
beneficiarios del servicio.
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Artículo 31. Responsables.
Responderá solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a
que se refiere el Capítulo II, del Título II de la Ley 58/2003
General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida-
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que se-
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 32. Cuota tributaria.
1. Tasa de depuración.
Dicha Tasa estará regulada según Ordenanza regula-

dora de la Tasa de Alcantarillado del Ayuntamiento de
Cullar según B.O.P. núm 255 de Lunes, 6 de noviembre
de 1989, así como modificación de las ordenanzas fis-
cales para el ejercicio 2004 según B.O.P. núm. 299 de 31
de diciembre de 2003 y modificación de las ordenanzas
fiscales para el ejercicio 2005 según B.O.P. núm 78 de
Martes 26 de abril de 2005.

2. Determinación de los volúmenes consumidos.
2.1. Los usuarios cuyo suministro de agua provenga

de forma parcial o total de un autoabastecimiento u otra
fuente, deberán implantar en su captación un sistema
de aforo directo de los caudales aportados, aprobado
por el Ayuntamiento a través de Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar.

2.2. Durante el período en que tal sistema no exista o
Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cú-
llar no tenga acceso al mismo, el volumen de agua con-
sumida se estimará, bimestralmente, en función de la
procedencia del agua, de la siguiente forma: 

a) Captaciones subterráneas: 

V1 = 15.000 x P x L
H  

Donde V1 es el volumen consumido estimado de
agua captada de esta forma, expresado en metros cúbi-
cos (m3); P es la potencia, medida en kilovatios (kW) del
equipo de bombeo; H la altura de elevación del agua me-
dida en metros (m) y L es el número de turnos de 8 horas
durante los cuales funciona el sistema de bombeo.

b) Captaciones superficiales:
V2 = 1.750.000 x SH x Vm x L
Donde V2 es el volumen consumido estimado de

agua captada de esta forma, expresado en metros cúbi-
cos (m3); SH es el área de la sección mojada del con-
ducto o canal de captación medida en metros cuadra-
dos (m2); Vm es la velocidad media del flujo en dicho
conducto o canal expresada en metros por segundo
(m/s) y L es el número de turnos de 8 horas durante los
cuales funcione la toma.

2.3. El volumen total de agua a considerar para el cál-
culo de la cantidad a abonar en concepto de depuración
de aguas residuales corresponderá a la suma de todas y
cada una de las captaciones del usuario, ya sean esti-
madas o medidas con un sistema de aforo directo, más
el agua correspondiente al abastecimiento municipal.

2.4. El Ayuntamiento a través de Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar verificará, mediante el
uso de los medios técnicos que estime convenientes, la
fiabilidad de los volúmenes no suministrados desde la

red municipal, bien a través de la evaluación del funcio-
namiento del sistema de aforo implantado en la capta-
ción, bien a través de la comprobación de los parámetros
necesarios para la aplicación de las fórmulas de estima-
ción definidas en el punto 2.2 del presente artículo.

2.5. La negación del acceso al personal de Inspec-
ción o de vigilancia y control a las instalaciones de auto-
abastecimiento o la no aportación de los datos requeri-
dos para la estimación de volúmenes, serán considera-
das como una infracción a la presente Ordenanza y san-
cionadas de acuerdo con lo previsto en ésta.

3. Evaluación de la Contaminación de los Vertidos.
3.1. La contaminación del vertido de las actividades

de los grupos A, B, C y D del CNAE-93, independiente-
mente de su caudal, así como del resto de actividades
con caudales totales vertidos a partir de 1.800 m3/año,
cualquiera que sea su naturaleza, queda representada
por un índice que se calcula de la siguiente forma: 

I = DQO + 1,65 x DBO5 + 1,10 x SS 
Siendo DQO la demanda química de oxigeno, expre-

sada en kilogramos de oxígeno por metro cúbico de
vertido (kg O2/m3), DBO5 es la demanda bioquímica de
oxígeno a los 5 días, expresada en kilogramos de oxí-
geno por metro cúbico de vertido (kg O2/m3), y SS co-
rresponde a los sólidos en suspensión que se expresan
en kilogramos por metro cúbico de vertido (kg/m3).

Igualmente será de aplicación la presente fórmula de
cálculo del índice I para todas aquellas actividades que
por sus potenciales características del vertido, e indepen-
dientemente de su caudal, la empresa Servicio Municipal
de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar lo considere opor-
tuno para la evaluación de su carga contaminante.

3.1.1 Para el cálculo del índice I, se utilizarán inicial-
mente los resultados obtenidos de la muestra recogida
por el Ayuntamiento a través de Servicio Municipal de
Aguas del Ayuntamiento de Cúllar tras la solicitud de
vertido. Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento a
través de Servicio Municipal de Aguas del Ayunta-
miento de Cúllar queda facultado para realizar todas las
campañas de análisis que se estimen convenientes
para el buen funcionamiento del sistema de sanea-
miento. El índice I podrá ser actualizado en cualquier
momento en función de los resultados de los análisis
que Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de
Cúllar vaya realizando.

3.1.2 El coeficiente K utilizado para el cálculo de las
tasas de depuración (TD), se determinará para cada
usuario por redondeo del índice I correspondiente a su
vertido, según los siguientes criterios:

a) Si la parte decimal es inferior o igual a cinco déci-
mas, se adoptará para K un valor igual a la parte entera
del índice I.

b) Si la parte decimal es superior a cinco décimas, se
adoptará para K un valor igual al resultado de incremen-
tar en una unidad la parte entera del índice I.

3.2 Para entidades con caudales totales vertidos infe-
riores a 1.800 m3/año, excepto en las actividades perte-
necientes a los grupos A, B, C y D del CNAE-93, se con-
templan los coeficientes de contaminación K definidos
a continuación siempre que se cumplan las condiciones
de autorización de los vertidos reflejadas en el artículo

Granada, lunes, 22 de enero de 2018B.O.P.  número  14 Página  15n n



13, caso contrario se aplicará K = 4. Todo ello sin per-
juicio que con posterioridad pudiera demostrarse la
presencia de sustancias prohibidas del anexo 1 ó se su-
peren los valores máximos tolerados de sustancias del
anexo 2, en cuyo caso se suspenderá la autorización de
vertidos, con las consecuencias descritas en la presente
ordenanza, calculándose en este caso el coeficiente K
de acuerdo a la fórmula descrita en el apartado 3.1 del
presente artículo: 

3.2.1 Actividades cuyos únicos vertidos proceden
exclusivamente de aseos K = 1.

3.2.2 Actividades con procesos de elaboración de ali-
mentos en general o servicio de los mismos, con cocina
o sin ella siempre que sirvan comidas o las elaboren,
tanto en la actividad principal de la entidad como en ac-
tividades complementarias o anexas, así como todas
aquellas actividades susceptibles de generar residuos
orgánicos potencialmente vertibles al saneamiento, se
aplicará K = 3. Para mayor detalle véase anexo 4.

3.2.3 Actividades con procesos no incluidos en el
apartado anterior y que potencialmente pueden gene-
rar vertidos poco biodegradables o de carácter inorgá-
nico o con cierto carácter de toxicidad K = 2. Para ma-
yor detalle véase anexo 4.

3.3 Se considera caudal total vertido de una entidad a
efectos de aplicación del coeficiente K de contamina-
ción a la totalidad del caudal vertido por la entidad, cal-
culado de acuerdo a lo indicado en esta ordenanza, co-
rrespondiente al conjunto de acometidas de sanea-
miento de la entidad, y por tanto se corresponde con la
suma de caudales de todas sus fuentes de abasteci-
miento, sin perjuicio de los posibles ajustes del caudal
vertido contemplados en el presente artículo.

3.4 En caso de que algún vertido supere de manera
puntual alguno de los parámetros máximos tolerados,
que se enumeran en el anexo 2 de la presente Orde-
nanza, y siempre que la capacidad de saneamiento y
depuración así lo permita, se podrá admitir el vertido
por un período transitorio convenido entre las partes y
sujeto a las condiciones que el Ayuntamiento a través
de Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de
Cúllar imponga de cara al cumplimiento de la presente
Ordenanza. Será responsabilidad del titular del vertido
velar por el buen cumplimiento de las acciones previs-
tas para la corrección del mismo. Sin perjuicio de lo an-
terior, se facturará la tasa de depuración en función del
índice calculado para el vertido.

3.5 Cuando por causas imputables al usuario de un
vertido, éste no disponga de la Autorización correspon-
diente o la misma se encuentre en situación de modifi-
cación o suspensión y pese a ello el vertido se man-
tenga activo, se le aplicará, como mínimo, un valor de K
igual a 3, sin perjuicio de que a través de análisis poste-
riores se determine un valor superior.

3.6 Con la excepción de las actividades pertenecien-
tes a los grupos A, B, C y D del CNAE-93, el coeficiente
de contaminación máximo aplicable es K = 5.

3.7 Para los usuarios con vertidos exclusivamente
domésticos, el coeficiente K será igual a 1, lo que co-
rresponde al mínimo valor posible.

4. Ajuste del caudal de vertido.
4.1 A aquel usuario cuyo vertido de aguas residuales

no pueda considerarse como exclusivamente domés-
tico, que consuma un volumen total anual superior a
22.000 m3, y que demuestre que, por peculiaridades de
su sistema productivo, el volumen de agua residual ver-
tido a la red de saneamiento es menor o igual que el 60
por 100 del total de agua consumida, considerando
como consumida tanto la suministrada desde la red
municipal como la de cualquier otro origen, se le apli-
cará, de forma transitoria, para el cálculo de la cantidad
a abonar un coeficiente reductor R determinado a tra-
vés de la expresión: 

R = V3

V
Donde V3 es el volumen real del vertido y V es la

suma de todos los consumos de agua, ambos medidos
en metros cúbicos (m3).

4.2 A aquel usuario cuyo vertido de aguas residuales
no pueda considerarse como exclusivamente domés-
tico, que consuma un volumen total anual compren-
dido entre 3.500 y 22.000 m3, y que demuestre que, por
peculiaridades de su sistema productivo, el volumen de
agua residual vertido a la red de saneamiento es menor
o igual que el 30 por 100 del total de agua consumida,
considerando como consumida tanto la suministrada
desde la red municipal como la de cualquier otro ori-
gen, se le aplicará de forma transitoria para el cálculo de
la cantidad a abonar un coeficiente reductor, R, análogo
al definido en el punto anterior.

4.3 Para que el coeficiente reductor pueda ser apli-
cado de manera continua el usuario deberá implantar a
su costa un sistema de medición de caudales que de-
berá ser aprobado por el Ayuntamiento a través de Ser-
vicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar.

4.4 Mientras no se pueda cuantificar el volumen real
vertido a la red de saneamiento, no se aplicará el coefi-
ciente reductor.

5. Reducción del coeficiente de vertido “K”. Autoriza-
ción en precario.

Aquellas industrias que para adecuar sus vertidos a
los límites establecidos en la presente ordenanza preci-
saren construir instalaciones correctoras, podrán gozar
de una reducción progresiva del coeficiente “K” de ver-
tido, de acuerdo con el baremo indicado en el presente
artículo.

La base de cálculo del porcentaje de reducción ex-
presado corresponde a la diferencia entre la “K” de par-
tida y la “K = 3” (K máxima aplicable a los vertidos au-
torizados).

Los porcentajes de reducción corresponden al des-
cuento total acumulado en cada una de las fases, to-
mando como base de cálculo la diferencia indicada en
el párrafo anterior.

* Reducción del 10% una vez apruebe de forma ex-
presa el Ayuntamiento a través de Servicio Municipal
de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar el compromiso
de realización de las instalaciones de pretratamiento, fir-
mado por el titular del vertido y sellado.

Caduca a los 3 meses.
* Reducción del 30% una vez Servicio Municipal de

Aguas del Ayuntamiento de Cúllar reciba y se apruebe
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expresamente el proyecto detallado y valorado de la so-
lución adoptada. Caduca a los 3 meses.

* Reducción del 50% una vez certifique Servicio Mu-
nicipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar el inicio de
las obras de la instalación de pretratamiento del vertido,
que previamente debe de habérsele comunicado.

Caduca entre 3 y 12 meses según sea la magnitud de
las actuaciones a realizar, lo que será comunicado al in-
teresado.

El coeficiente de vertido K resultante de aplicar la re-
ducción correspondiente se obtendrá mediante el nú-
mero natural que corresponda, de acuerdo con los cri-
terios de redondeo indicados en el apartado 3.1.2 del
presente artículo.

Las entidades causantes del vertido a que se refiere
el apartado 5 del presente artículo obtendrán autoriza-
ción del vertido en precario de forma simultánea a la
concesión de la reducción del 10% del coeficiente de
vertido indicada en dicho apartado 5, con una duración
máxima de 18 meses, que en todo caso no puede supe-
rar el plazo concedido para la finalización de las obras
de instalación del pretratamiento, rescindiéndose dicha
autorización si se alcanzase el período de caducidad es-
tablecido para cada una de las fases expuestas en el
apartado 5 del presente artículo sin haberse iniciado la
siguiente fase.

En cualquier caso, durante la vigencia de la autoriza-
ción en precario, la empresa causante de los vertidos
deberá cumplir con los condicionantes, limitaciones y
restricciones que el Ayuntamiento a través de Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar le im-
pusiere conforme a la presente Ordenanza. En caso
contrario se procederá a la suspensión de la autoriza-
ción en precario del vertido y de la reducción del coefi-
ciente K.

La concesión de autorización en precario, o en su
caso su denegación, serán comunicadas a la empresa
causante del vertido, dando conocimiento de ello al
Ayuntamiento de Cúllar.

Artículo 33. Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actividad municipal que constituye
su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici-
tud de autorización de vertido, si el sujeto pasivo la for-
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta
modalidad de la Tasa se producirá con independencia
de que se haya obtenido o no la correspondiente auto-
rización de vertido y sin perjuicio de la iniciación del ex-
pediente administrativo que pueda instruirse para su
autorización.

Artículo 34. Declaración, liquidación en ingreso.
La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una

vez concedida la licencia de acometida a la red: a) Las
cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante
recibo. La lectura del contador, facturación y cobro del
recibo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser in-
cluidos en un recibo único que incluya de forma dife-
renciada las cuotas o importes correspondientes a otras

tasas o precios públicos que se devengasen en el
mismo periodo, tales como agua, basura, etc.

La periodicidad de la facturación, en concepto de de-
puración de aguas residuales, será la misma que la fi-
jada para las tarifas de agua en cada momento.

Artículo 35. Recaudación La gestión de cobro de la
presente tasa de depuración será asumida por Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar.

CAPÍTULO SÉPTIMO. DE LAS INFRACCIONES Y
SANCIONES.

Artículo 36. Calificación de las infracciones.
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto

en la presente Ordenanza se sancionarán conforme a lo
establecido en ésta, sin perjuicio de otras responsabili-
dades en que pueda incurrirse.

2. Las infracciones a la presente Ordenanza se califi-
can como leves, graves o muy graves. Las sanciones
consistentes en multas se ajustarán a lo establecido en
el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de las Bases de
Régimen Local (LBRL) y la Ley 7/99 de 29 de septiembre
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Artículo 37. Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves: 
a) Las acciones y omisiones que, como consecuen-

cia de un vertido, causen daños a las instalaciones de
depuración o a las redes de saneamiento, cuya valora-
ción no supere los 3.000 euros.

b) La modificación de las características del vertido au-
torizado o los cambios producidos en el proceso que
puedan afectar al efluente, sin la previa comunicación a
Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar.

c) El incumplimiento u omisión del plazo establecido
en la presente Ordenanza para la comunicación de la
descarga accidental, siempre que no esté considerado
como infracción grave o muy grave.

d) Cuando existiendo obligación de limpieza de la
acometida y del tramo de colector de la red de alcanta-
rillado municipal por descarga de limpieza y/o desatran-
que de conducción particular, según reza el artículo 20,
ésta no se realizare, habiendo sido requerido para ello.

e) Cualquier otro incumplimiento de lo establecido
en la presente ordenanza, por parte de los titulares o
responsables de los vertidos, y no tengan la considera-
ción de graves o muy graves 

Artículo 38. Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves: 
a) Las acciones y omisiones que, como consecuen-

cia de un vertido, causen daños a las instalaciones de
depuración o a las redes de saneamiento, cuya valora-
ción esté comprendida entre 3.000,01 y 30.000 euros.

b) Los vertidos efectuados sin la autorización corres-
pondiente.

c) Los vertidos cuyos componentes superen las con-
centraciones máximas permitidas para los vertidos tole-
rados, en uno o más parámetros de los enumerados en
el Anexo 2.

d) La ocultación o el falseamiento de los datos exigi-
dos en la Solicitud de Vertido.

e) El incumplimiento de las condiciones impuestas
por Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de
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Cúllar en la Autorización de Vertido, en relación con
esta ordenanza.

f) El incumplimiento de las acciones exigidas para las
situaciones de emergencia establecidas en la presente
Ordenanza.

g) La no existencia de las instalaciones necesarias
para la realización de los controles requeridos o mante-
nerlos en condiciones no operativas, de acuerdo con el
artículo 27 de esta ordenanza.

h) La evacuación de vertidos sin tratamiento previo,
cuando éstos lo requieran, o sin respetar las limitacio-
nes especificadas en la presente Ordenanza.

i) La negativa u obstrucción a la labor de control, vigi-
lancia e inspección de los vertidos, de su proceso de
generación, del registro donde se vierten, de la totali-
dad de las instalaciones de abastecimiento en los térmi-
nos establecidos en el artículo 21, o a la toma de mues-
tras de los mismos, así como la negativa a facilitar la in-
formación y datos requeridos en la solicitud de vertido.

j) El consentimiento del titular de un Vertido al uso de
sus instalaciones por terceros no autorizados por Servi-
cio Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar
para verter.

k) La reincidencia en dos faltas leves en el plazo má-
ximo de un año.

l) El incumplimiento del requerimiento efectuado
para llevar a cabo las tareas de autocontrol y registro de
datos de calidad e incidencias, establecidas en el artí-
culo 25 de la presente ordenanza.

m) El incumplimiento del requerimiento efectuado
para llevar a cabo la instalación de equipos de medida,
almacenamiento y telecomunicación de datos sobre la
calidad de los vertidos.

Artículo 39. Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves: 
a) Las infracciones calificadas como graves en el artí-

culo anterior, cuando por la cantidad o calidad del vertido
se derive la existencia de riesgo para el personal relacio-
nado con las actividades de saneamiento y depuración.

b) Las acciones y omisiones que, como consecuen-
cia de un vertido, causen daños a las instalaciones de
depuración o a las redes de saneamiento cuya valora-
ción supere los 30.000 euros.

c) El uso de las instalaciones de saneamiento en las
circunstancias de denegación, suspensión o extinción
de la Autorización de Vertido.

d) La evacuación de cualquier vertido prohibido de
los relacionados en el Anexo 1.

e) La reincidencia en dos faltas graves en el plazo de
un año.

Artículo 40. Procedimiento.
La imposición de sanciones y la exigencia de respon-

sabilidades con arreglo a esta Ordenanza se realizará
mediante la instrucción del correspondiente expediente
sancionador; el plazo para notificar la resolución de los
procedimientos sancionadores establecidos en la pre-
sente ordenanza será el de seis meses, salvo que en la
normativa específica venga establecido otro superior.

Corresponde al Ayuntamiento de Cúllar, en el ámbito
de sus competencias, la incoación, instrucción y resolu-
ción del expediente sancionador por las infracciones

cometidas. Servicio Municipal de Aguas del Ayunta-
miento de Cúllar, en aplicación de esta Ordenanza, co-
municará al Ayuntamiento de Cúllar la comisión de in-
fracciones de la misma.

El Ayuntamiento de Cúllar podrá adoptar cualquier
medida cautelar, incluidas las reparaciones a que se
hace referencia en el artículo 43, que sean precisas para
la protección de las instalaciones de saneamiento y de-
puración, desde que tenga conocimiento de la comi-
sión de infracciones graves y muy graves, informando
de ello a Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento
de Cúllar, a la que igualmente dará traslado de la resolu-
ción adoptada.

Artículo 41. Graduación de las sanciones.
Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en

cuenta la naturaleza de la infracción, la gravedad del daño
producido, la reincidencia, la intencionalidad, el beneficio
obtenido y las demás circunstancias concurrentes.

Artículo 42. Prescripción.
Las infracciones y sanciones tipificadas en la pre-

sente Ordenanza prescribirán: 
- Las leves en el plazo de 6 meses.
- Las graves en el plazo de 2 años.
- Las muy graves en el plazo de 3 años.
Artículo 43. Cuantía de las sanciones.
Conforme a lo establecido en el Título XI de la Ley

7/1985 de 2 de abril de Bases del Régimen Local, las in-
fracciones tipificadas en la presente Ordenanza podrán
ser sancionadas con las siguientes multas: 

a) Infracciones leves: multa de 150 a 750 euros.
b) Infracciones graves: multa de 751 a 1500 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 1501 a 3000 euros.
Conforme a lo establecido en el artículo 77 de Ley

7/99 de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía las infracciones tipificadas en la
presente Ordenanza podrán ser sancionadas con las si-
guientes multas, siempre y cuando los hechos estén li-
gados o conlleven la producción de daños en los bienes
municipales, incluida la red de saneamiento: 

a) Para sanciones leves, multas de 150 a 3.005,06 euros.
b) Para sanciones graves, multas de 3.005,07 a

15.025,30 euros.
c) Para sanciones muy graves, multas de 15.025,31 a

30.050,60 euros.
Artículo 44. Reparación del daño e indemnizaciones.
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso co-

rresponda, el infractor deberá proceder en su caso a re-
parar el daño causado y a la restauración de los bienes
alterados a la situación anterior a la infracción.

Cuando el daño producido afecte a las instalaciones
públicas de saneamiento o depuración, y la reparación
deba realizarse urgente e inmediatamente, ésta será re-
alizada por el Ayuntamiento a través de Servicio Muni-
cipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar a costa del
infractor. Cuando el daño producido a las instalaciones
públicas de saneamiento o depuración no requiera de
su reparación inmediata y urgente, la reparación podrá
ser realizada por el Ayuntamiento a través de Servicio
Municipal de Aguas del Ayuntamiento de Cúllar y a
costa del infractor, en el supuesto de que aquél, una vez
requerido, no procediese a efectuarla.
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2. Cuando los bienes alterados no puedan ser re-
puestos a su estado anterior, el infractor deberá indem-
nizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración
de los mismos será realizada por el Ayuntamiento de
Cúllar, previo informe de Servicio Municipal de Aguas
del Ayuntamiento de Cúllar. 

3. Si las conductas tipificadas hubieran dado origen a
sanciones o la apertura de expedientes sancionadores
por vertidos al dominio público hidráulico o daños al
medio ambiente de los que deba responder el Ayunta-
miento o Servicio Municipal de Aguas del Ayunta-
miento de Cúllar la resolución del procedimiento podrá
declarar: 

a) La exigencia al infractor de la reposición a su es-
tado originario de la situación alterada por la infracción.

b) La indemnización por los daños y perjuicios causa-
dos al Ayuntamiento y/o a Servicio Municipal de Aguas
del Ayuntamiento de Cúllar en la cuantía determinada en
la incoación, pliego de cargos o propuesta de resolución
del proceso sancionador más los gastos de abogados y
procuradores que actúen en defensa y representación
del Ayuntamiento y/o Servicio Municipal de Aguas del
Ayuntamiento de Cúllar, comunicando su cuantía al in-
fractor para su satisfacción en el plazo de un mes desde
la finalización de la vía administrativa, y quedando, de no
hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente.

4. Cuando no pueda determinarse el alcance de la
responsabilidad del infractor en el procedimiento san-
cionador abierto al mismo, la indemnización por los da-
ños y perjuicios causados se determinará mediante un
procedimiento complementario, cuya resolución será
inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será
susceptible de terminación convencional, pero ni ésta
ni la aceptación por el infractor de la resolución que pu-
diera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de
su responsabilidad.

La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía
administrativa.

Artículo 45. Vía de apremio.
Las sanciones que no se hubiesen hecho efectivas

en los plazos requeridos serán exigibles, en vía de apre-
mio, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas.

Las indemnizaciones no satisfechas en los plazos re-
queridos recibirán, en lo que a aplicación de la vía de
apremio se refiere, el mismo tratamiento que las san-
ciones, al tratarse de daños a bienes afectos a un servi-
cio público.

Artículo 46. Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones: 
a) Las personas titulares de las autorizaciones de ver-

tido o autores de vertidos.
b) Las titulares de las licencias de actividad municipa-

les o quienes efectúen declaraciones responsables o
comunicaciones previas a la puesta en funcionamiento
de una actividad que efectúen sus vertidos a la red mu-
nicipal de saneamiento.

c) Los encargados y encargadas de la explotación
técnica y económica de las actividades d) Las personas
responsables de la realización de la acción infractora,

salvo que las mismas se encuentren unidas a los pro-
pietarios o titulares de la actividad o proyecto por una
relación laboral, de servicio o cualquier otra de hecho o
de derecho en cuyo caso responderán éstos.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en la presente Ordenanza corresponda a varias
personas conjuntamente, o cuando no fuera posible de-
terminar el grado de participación de las distintas per-
sonas que hubieren intervenido en la realización de la
infracción, responderán solidariamente de las infraccio-
nes que en su caso se cometan y las sanciones que se
impongan.

En el caso de personas jurídicas, podrá exigirse sub-
sidiariamente la responsabilidad a las administradoras y
administradores de aquéllas, en los supuestos de extin-
ción de su personalidad jurídica y en los casos en que
se determine su insolvencia 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: 
En el supuesto de que cualquiera de los preceptos de

esta Ordenanza se opongan o contradigan lo dispuesto
en la normativa que se dicte, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, por la Administración del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la
transposición al ordenamiento jurídico español de la Di-
rectiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo, relativa a
los servicios en el mercado interior, resultarán inaplica-
bles, procediéndose a su modificación para su adecua-
ción a las mismas.

SEGUNDA: 
Tras la entrada en vigor de la presente ordenanza se

creará una Comisión Técnica de Seguimiento presidida
por el Director General de Medio Ambiente, que tendrá
como principales funciones: la interpretación técnica de
la misma y el seguimiento de su aplicación, de la que
formarán parte personal técnico de la Concejalía de Me-
dio Ambiente y Servicio Municipal de Aguas del Ayun-
tamiento de Cúllar.

TERCERA: 
La presente norma podrá ser desarrollada por medio

de acuerdos de la Junta de Gobierno Local o instruccio-
nes de la Concejalía y Dirección General de Medio Am-
biente.

CUARTA: 
La presente Ordenanza y sus modificaciones entra-

rán en vigor al día siguiente de la publicación del texto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cúllar, previo
cumplimiento del plazo establecido en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y permanecerá vigente hasta que no
se acuerde su modificación o derogación expresa.

ANEXO 1. VERTIDOS PROHIBIDOS.
1. Mezclas explosivas: Se entenderán como tales

aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores, que por ra-
zón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser sufi-
cientes, por sí mismos o en presencia de otras sustan-
cias, de provocar ignición o explosiones. En ningún mo-
mento mediciones sucesivas efectuadas con un explo-
símetro en el punto de descarga del vertido el Sistema
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Integral de Saneamiento, deberán indicar valores supe-
riores al 5 por 100 del límite inferior de explosividad, así
como una medida realizada de forma aislada, no deberá
superar en un 10 por 100 al citado límite. Se prohíben
expresamente: los gases procedentes de motores de
explosión, la gasolina, gasoil, queroseno, nafta, ben-
ceno, tolueno, xileno, éteres, tricloroetileno, aldehídos,
cetonas, peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros,
carburos, hidruros, nitruros, sulfuros, disolventes orgá-
nicos inmiscibles en agua y aceites volátiles.

2. Residuos sólidos o viscosos: Se entenderán como
tales aquellos residuos que provoquen o puedan pro-
vocar obstrucciones con el flujo del Sistema Integral de
Saneamiento o que puedan interferir en el transporte
de las aguas residuales. Se incluyen, los siguientes: gra-
sas, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos,
pieles, carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas, es-
corias, arenas, cal apagada, residuos de hormigones y
lechadas de cemento o aglomerantes hidráulicos, frag-
mentos de piedras, mármol, metales, vidrio, paja, viru-
tas, recortes de césped, trapos, lúpulo, desechos de pa-
pel, maderas, plástico, alquitrán, así como residuos y
productos alquitranados procedentes de operaciones
de refino y destilación, residuos asfálticos y de proce-
sos de combustiones, aceites lubricantes usados, mine-
rales o sintéticos, incluyendo agua-aceite, emulsiones,
agentes espumantes y en general todos aquellos sóli-
dos de cualquier procedencia con tamaño superior a
1,5 cm en cualquiera de sus tres dimensiones.

3. Materias colorantes: Se entenderán como mate-
rias colorantes aquellos sólidos, líquidos o gases, tales
como: tintas, barnices, lacas, pinturas, pigmentos y de-
más productos afines, que incorporados a las aguas re-
siduales, las colorea de tal forma que no pueden elimi-
narse con ninguno de los procesos de tratamiento
usuales que se emplean en las Depuradoras de Aguas
Residuales.

4. Residuos corrosivos: Se entenderán como tales
aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores que provo-
quen corrosiones a lo largo del Sistema Integral de Sane-
amiento, tanto en equipos como en instalaciones, capa-
ces de reducir considerablemente la vida útil de éstas o
producir averías. Se incluyen los siguientes: ácido clorhí-
drico, nítrico, sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, lác-
tico y butírico, lejías de sosa o potasa, hidróxido amó-
nico, carbonato sódico, aguas de muy baja salinidad y
gases como el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de hi-
drógeno, dióxido de carbono, dióxido de azufre, y todas
las sustancias que reaccionando con el agua formen so-
luciones corrosivas, como los sulfatos y cloruros.

5. Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán
como tales aquellos sólidos, líquidos o gaseosos, in-
dustriales o comerciales, que por sus características tó-
xicas o peligrosas requieran un tratamiento específico
y/o control periódico de sus potenciales efectos noci-
vos y, en especial los siguientes: 

5.1 Acenafteno.
5.2 Acrilonitrilo.
5.3 Acroleína (Acrolín).
5.4 Aldrina (Aldrín).
5.5 Antimonio y compuestos.

5.6 Asbestos.
5.7 Benceno.
5.8 Bencidina.
5.9 Berilio y compuestos.
5.10 Carbono, tetracloruro.
5.11 Clordán (Chlordane).
5.12 Clorobenceno.
5.13 Cloroetano.
5.14 Clorofenoles.
5.15 Cloroformo.
5.16 Cloronaftaleno.
5.17 Cobalto y compuestos.
5.18 Dibenzofuranos policlorados.
5.19 Diclorodifeniltricloroetano y metabolitos (DDT).
5.20 Diclorobencenos.
5.21 Diclorobencidina.
5.22 Dicloroetilenos.
5.23 2, 4-Diclorofenol.
5.24 Dicloropropano.
5.25 Dicloropropeno.
5.26 Dieldrina (Dieldrín)
5.27 2, 4-Dimetilfenoles o Xilenoles.
5.28 Dinitrotolueno.
5.29 Endosulfán y metabolitos.
5.30 Endrina (Endrín) y metabolitos.
5.31 Eteres halogenados.
5.32 Etilbenceno.
5.33 Fluoranteno.
5.34 Ftalatos de éteres.
5.35 Halometanos.
5.36 Heptacloro y metabolitos.
5.37 Hexaclorobenceno (HCB) 5.38 Hexaclorobuta-

dieno (HCBD) 5.39 Hexaclorocicloexano (HTB, HCCH,
HCH, HBT) 5.40 Hexaclorociclopentadieno.

5.41 Hidrazobenceno (Diphenylhidrazine) 5.42 Hidro-
carburos aromáticos policíclicos (PAH) 5.43 Isoforona
(Isophorone).

5.44 Molibdeno y compuestos.
5.45 Naftaleno.
5.46 Nitrobenceno.
5.47 Nitrosaminas.
5.48 Pentaclorofenol (PCP) 5.49 Policlorados, bifeni-

los (PBC’s) 5.50 Policlorados, trifenilos (PCT’s) 5.51 2, 3,
7, 8-Tetraclorodibenzo-þ-dioxina (TCDD).

5.52 Tetracloroetileno.
5.53 Talio y compuestos.
5.54 Teluro y compuestos.
5.55 Titanio y compuestos.
5.56 Tolueno.
5.57 Toxafeno.
5.58 Tricloroetileno.
5.59 Uranio y compuestos.
5.60 Vanadio y compuestos.
5.61 Vinilo, cloruro de.
5.62 Las sustancias químicas de laboratorio y com-

puestos farmacéuticos o veterinarios nuevos, identifica-
bles o no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre
el medio ambiente o la salud humana.

6. Residuos que produzcan gases nocivos: Se enten-
derán como tales los residuos que produzcan gases no-
civos en la atmósfera del alcantarillado, colectores y/o
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emisarios en concentraciones superiores a los límites
siguientes:

Monóxido de Carbono (CO): 100 cc/m3 de aire
Cloro (Cl2): 1 cc/m3 de aire
Sulfhídrico (SH2): 20 cc/m3 de aire
Cianhídrico (CNH): 10 cc/m3 de aire
7. Radiactividad

ANEXO 2. VALORES MÁXIMOS PERMITIDOS DE
LOS PARÁMETROS DE CONTAMINACIÓN Y MÉTO-
DOS ANALÍTICOS.

Parámetros Unidades Valores
Temperatura “in situ” °C 40
pH (intervalo) Ud.Ph 6 a 9.5
Conductividad a 20 ª uS/em 4.000
Sólidos sedimentables ml/L 10
Sólidos en suspension mg/L 700
DB05 mg O2/L 700
DQO mg/O2/L 1.400
Amonio mg NH4/L 150
Nitratos mg NO3/L 150
Nitrógeno total mg N/l 150
Fosforo total mg P/l 50
Cloruros mg/L 1.500
Fluoruros mg/L 10
Sulfatos mg/L 750
Sulfuros mg/L 5
Cianuros mg/L 1
Aceites y grasas disueltas 
y emulsionadas mg/L 150
Hidrocarburos totales mg/L 20
Tensoactivos anionicos mgLAS/L 10
Fenoles mg/L 5
Aluminio mg/L 20
Arsénico mg/L 1
Bario mg/L 20
Boro mg/L 2
Cadmio mg/L 0,5
Cobalto mg/L 0,2
Zinc mg/L 10
Cobre mg/L 3
Cromo VI mg/L 0,5
Cromo total mg/L 3
Estaño mg/L 2
Hierro mg/L 15
Manganeso mg/L 2
Mercurio mg/L 0,1
Niquel mg/L 4
Plomo mg/L 1
Selenio mg/L 1
Toxicidad equitox/m3 25
En cuanto a los métodos analíticos a utilizar deben ba-

sarse en normas UNE o ISO o los recogidos en la última
edición del “Standard methods for the examination of
water and wastewater” publicado por APHA-AWWA-
WPCF.

Eventualmente se pueden aceptar otros métodos va-
lidados previo acuerdo por escrito de las partes implica-
das con Servicio Municipal de Aguas del Ayuntamiento
de Cúllar, teniendo como referencia los métodos patrón
adoptados por el laboratorio de esta empresa.

ANEXO 3. MODELO DE SOLICITUD DE VERTIDOS.
SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS                         
SOLICITUD DE VERTIDO DEL AYUNTAMIENTO DE

CULLAR Nº...............................
POLIZAS ASOCIADAS
Nº...............................
Nº...............................
DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE
Nombre o Razón Social ................................................
CNAE ..............................................................................
Dirección ........................................................................
Telf: ..............................
Fax: ..............................
Titular o representante legal .........................................
PERSONA QUE EFECTUA LA SOLICITUD
Apellidos y Nombre ......................................................
N.I.F. ...............................................................................
Dirección ........................................................................
Telf: ..............................
Fax: ..............................
Representación ..............................................................
Breve descripción de la actividad, instalaciones y

procesos que se desarrollan: ............................................
Consumo de agua de la entidad solicitante
Suministrada por la compañía (m3/mes): ...................
Otros recursos (pozos, acequias, etc. m3/mes):..........
TOTAL AGUA CONSUMIDA (m3/mes):....................... 

DECLARACION RESPONSABLE
Yo D./Dª...........................................................................

con D.N.I............................... y domicilio en ......................
.............................................................................................,
en calidad y representación de .........................................

DECLARO QUE:
A la fecha de la presente solicitud, el Volumen de

agua residual de descarga y régimen de la misma es el
siguiente:

Horario: ....................................... 
Duración ...................................... 
Caudal medio ............................. 
Caudal punta .............................. 
Variaciones diarias, mensuales y estacionales ............
En una jornada normal se evacua aproximadamente

un volumen de ................. m3.
En caso de abastecimiento distinto al Municipal indi-

car las características del método de obtención del
agua:

• Si es procedente de pozos:
Potencia del equipo de bombeo (Kw)
Altura de elevación (m)
Nº de turnos de 8 horas diarios, durante los que fun-

ciona el equipo de bombeo
• Si es procedente de acequias u otras conduccio-

nes:
Area de la sección mojada de la conducción (m2) .....
Velocidad media del flujo en la conducción (m/s) ......
Nº de turnos de 8 horas durante los que funciona la

captación .........
El vertido es:
__ Exclusivamente doméstico
__ Industrial 
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__ Doméstico e industrial
Las aguas residuales van a:
__ A la red de saneamiento pública del Ayuntamiento

de Cúllar
__ A otras redes de saneamiento
__ A cauces fluviales
__ A acequias
El vertido a la red pública de saneamiento se hace:
__ En un solo punto
__ En varios puntos
En el agua de vertido hay desechos sólidos o sedi-

mentos:
__ Sí
__ No
Se vierten disolventes, aceites, barnices, pinturas o

detergente no biodegradables:
__ Sí
__ No
Dispone de instalaciones de pretratamiento, para su

vertido:
__ Sí
__ No
En caso afirmativo, podría describirla: ........................
Los vertidos no superan los valores reflejados en el

Anexo 2 de la Ordenanza de vertidos, que se reprodu-
cen a continuación:

Parámetros Unidades Valores
Temperatura “in situ” °C 40
pH (intervalo) Ud.Ph 6 a 9.5
Conductividad a 20 ª uS/em 4.000
Sólidos sedimentables ml/L 10
Sólidos en suspensión mg/L 700
DB05 mg O2/L 700
DQO mg/O2/L 1.400
Amonio mg NH4/L 150
Nitratos mg NO3/L 150
Nitrógeno total mg N/l 150
Fósforo total mg P/l 50
Cloruros mg/L 1.500
Fluoruros mg/L 10
Sulfatos mg/L 750
Sulfuros mg/L 5
Cianuros mg/L 1
Aceites y grasas disueltas 
y emulsionadas mg/L 150
Hidrocarburos totales mg/L 20
Tensoactivos anionicos mgLAS/L 10
Fenoles mg/L 5
Aluminio mg/L 20
Arsénico mg/L 1
Bario mg/L 20
Boro mg/L 2
Cadmio mg/L 0,5
Cobalto mg/L 0,2
Zinc mg/L 10
Cobre mg/L 3
Cromo VI mg/L 0,5
Cromo total mg/L 3
Estaño mg/L 2
Hierro mg/L 15
Manganeso mg/L 2

Mercurio mg/L 0,1
Niquel mg/L 4
Plomo mg/L 1
Selenio mg/L 1
Toxicidad equitox/m3 25
Y no contienen ninguna de las sustancias que se

enumeran en el Anexo 1 de la Ordenanza de vertidos.
Este Anexo 1 es el siguiente: 

VERTIDOS PROHIBIDOS.
1. Mezclas explosivas: Se entenderán como tales

aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores, que por ra-
zón de su naturaleza o cantidad sean o puedan ser sufi-
cientes, por sí mismos o en presencia de otras sustan-
cias, de provocar ignición o explosiones. En ningún mo-
mento mediciones sucesivas efectuadas con un explo-
símetro en el punto de descarga del vertido el Sistema
Integral de Saneamiento, deberán indicar valores supe-
riores al 5 por 100 del límite inferior de explosividad, así
como una medida realizada de forma aislada, no deberá
superar en un 10 por 100 al citado límite. Se prohíben
expresamente: los gases procedentes de motores de
explosión, gasolina, gasoil, queroseno, nafta, benceno,
tolueno, xileno, éteres, tricloroetileno, aldehídos, ceto-
nas, peróxidos, cloratos, percloratos, bromuros, carbu-
ros, hidruros, nitruros, sulfuros, disolventes orgánicos
inmiscibles en agua y aceites volátiles.

2. Residuos sólidos o viscosos: Se entenderán como
tales aquellos residuos que provoquen o puedan pro-
vocar obstrucciones con el flujo del Sistema Integral de
Saneamiento o que puedan interferir en el transporte
de las aguas residuales. Se incluyen, los siguientes: gra-
sas, tripas, tejidos animales, estiércol, huesos, pelos,
pieles, carnazas, entrañas, sangre, plumas, cenizas, es-
corias, arenas, cal apagada, residuos de hormigones y
lechadas de cemento o aglomerantes hidráulicos, frag-
mentos de piedras, mármol, metales, vidrio, paja, viru-
tas, recortes de césped, trapos, lúpulo, desechos de pa-
pel, maderas, plástico, alquitrán, así como residuos y
productos alquitranados procedentes de operaciones
de refino y destilación, residuos asfálticos y de proce-
sos de combustiones, aceites lubricantes usados, mine-
rales o sintéticos, incluyendo agua-aceite, emulsiones,
agentes espumantes y en general todos aquellos sóli-
dos de cualquier procedencia con tamaño superior a
1,5 cm en cualquiera de sus tres dimensiones.

3. Materias colorantes: Se entenderán como mate-
rias colorantes aquellos sólidos, líquidos o gases, tales
como: tintas, barnices, lacas, pinturas, pigmentos y de-
más productos afines, que incorporados a las aguas re-
siduales, las colorea de tal forma que no pueden elimi-
narse con ninguno de los procesos de tratamiento
usuales que se emplean en las Depuradoras de Aguas
Residuales.

4. Residuos corrosivos: Se entenderán como tales
aquellos sólidos, líquidos, gases o vapores que provo-
quen corrosiones a lo largo del Sistema Integral de Sane-
amiento, tanto en equipos como en instalaciones, capa-
ces de reducir considerablemente la vida útil de éstas o
producir averías. Se incluyen los siguientes: ácido clorhí-
drico, nítrico, sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, lác-
tico y butírico, lejías de sosa o potasa, hidróxido amó-

Granada, lunes, 22 de enero de 2018 B.O.P.  número  14Página  22 n n



nico, carbonato sódico, aguas de muy baja salinidad y
gases como el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de hi-
drógeno, dióxido de carbono, dióxido de azufre, y todas
las sustancias que reaccionando con el agua formen so-
luciones corrosivas, como los sulfatos y cloruros.

5. Residuos tóxicos y peligrosos: Se entenderán
como tales aquellos sólidos, líquidos o gaseosos, in-
dustriales o comerciales, que por sus características tó-
xicas o peligrosas requieran un tratamiento específico
y/o control periódico de sus potenciales efectos noci-
vos y, en especial los siguientes: 

5.1 Acenafteno.
5.2 Acrilonitrilo.
5.3 Acroleína (Acrolín).
5.4 Aldrina (Aldrín).
5.5 Antimonio y compuestos.
5.6 Asbestos.
5.7 Benceno.
5.8 Bencidina.
5.9 Berilio y compuestos.
5.10 Carbono, tetracloruro.
5.11 Clordán (Chlordane).
5.12 Clorobenceno.
5.13 Cloroetano.
5.14 Clorofenoles.
5.15 Cloroformo.
5.16 Cloronaftaleno.
5.17 Cobalto y compuestos.
5.18 Dibenzofuranos policlorados.
5.19 Diclorodifeniltricloroetano y metabolitos (DDT).
5.20 Diclorobencenos.
5.21 Diclorobencidina.
5.22 Dicloroetilenos.
5.23 2, 4-Diclorofenol.
5.24 Dicloropropano.
5.25 Dicloropropeno.
5.26 Dieldrina (Dieldrín) 
5.27 2, 4-Dimetilfenoles o Xilenoles.
5.28 Dinitrotolueno.
5.29 Endosulfán y metabolitos.
5.30 Endrina (Endrín) y metabolitos.
5.31 Eteres halogenados.
5.32 Etilbenceno.
5.33 Fluoranteno.
5.34 Ftalatos de éteres.
5.35 Halometanos.
5.36 Heptacloro y metabolitos.
5.37 Hexaclorobenceno (HCB) 
5.38 Hexaclorobutadieno (HCBD) 
5.39 Hexaclorocicloexano (HTB, HCCH, HCH, HBT) 
5.40 Hexaclorociclopentadieno.
5.41 Hidrazobenceno (Diphenylhidrazine) 
5.42 Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) 
5.43 Isoforona (Isophorone).
5.44 Molibdeno y compuestos.
5.45 Naftaleno.
5.46 Nitrobenceno.
5.47 Nitrosaminas.
5.48 Pentaclorofenol (PCP) 
5.49 Policlorados, bifenilos (PBC’s) 
5.50 Policlorados, trifenilos (PCT’s) 

5.51 2, 3, 7, 8-Tetraclorodibenzo- þ -dioxina (TCDD).
5.52 Tetracloroetileno.
5.53 Talio y compuestos.
5.54 Teluro y compuestos.
5.55 Titanio y compuestos.
5.56 Tolueno.
5.57 Toxafeno.
5.58 Tricloroetileno.
5.59 Uranio y compuestos.
5.60 Vanadio y compuestos.
5.61 Vinilo, cloruro de.
5.62 Las sustancias químicas de laboratorio y com-

puestos farmacéuticos o veterinarios nuevos, identifica-
bles o no y cuyos efectos puedan suponer riesgo sobre
el medio ambiente o la salud humana.

8. Residuos que produzcan gases nocivos: Se enten-
derán como tales los residuos que produzcan gases no-
civos en la atmósfera del alcantarillado, colectores y/o
emisarios en concentraciones superiores a los límites
siguientes: 

Monóxido de Carbono (CO): 100 cc/m3 de aire
Cloro (Cl2): 1 cc/m3 de aire
Sulfhídrico (SH2): 20 cc/m3 de aire
Cianhídrico (CNH): 10 cc/m3 de aire
7. Radiactividad

ANEXO 4. TABLA RESUMEN DE APLICACIÓN DEL
COEFICIENTE K DE CONTAMINACIÓN DEL VERTIDO 

1.- PARA CAUDALES DESDE 1.800 M3/AÑO O ACTI-
VIDADES DE LOS GRUPOS A, B, C, D DEL CNAE-93

PROCESOS / K
Procesos de fabricación (productos alimenticios y be-

bidas, aceites y grasas, lácteos, pan y pastelería, etc; tex-
til; curtidos, cuero y zapatos; madera y corcho y sus
transformados; plásticos y metales y sus transformados;
papel; edición y artes graficas; de equipos y vehículos;
industria química; etc.) (cultivos, ganadería, etc. pesca,
acuicultura y actividades relacionadas, industria extrac-
tiva, minerales, rocas, etc.) / Según formula de cálculo de
la O.M.V.

2.- PARA CAUDALES INFERIORES A 1.800 M3/año
EXCEPTO LAS ACTIVIDADES DE LOS GRUPOS A, B, C,
D DEL CNAE-93

2.1.- CON SOLO ASEOS
ACTIVIDADES / K
Oficinas, comercios y otros: / 1
2.2.- CON PROCESOS ADICIONALES
2.2.1. CUMPLIENDO LOS PRECEPTOS DE AUTORI-

ZACION DEFINITIVA DEL ARTÍCULO 13 DE LA ORDE-
NANZA

PROCESOS / ACTIVIDADES / K
Elaboración de alimentos en general (establecimien-

tos con cocina y/o sirvan comidas como actividad prin-
cipal, complementaria o anexa) / Epígrafe 55.1, 2 y 3
CNAE-93: hoteles, moteles, hostales, pensiones, cam-
ping, albergues, apartamentos turísticos; Epígrafe 55.3
4 y 5: bares, restaurantes, comedores, provisión de co-
midas preparadas (catering, asadurías, etc); Otras acti-
vidades que elaboren alimentos (pescaderías, carnice-
rías, etc); Otras actividades con servicio de cocina o que
elaboren o sirvan comidas (comercios, centros docen-
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tes, colegios mayores, residencias de estudiantes, cen-
tros beneficos, oficinas, actividades asociativas, activi-
dades recreativas, etc.) / 3

Mantenimiento y conservación de vehículos y ma-
quinaria en general (uso de disolventes orgánicos, de-
sengrasantes, etc). Tratamiento de superficies de ma-
dera, metal o plásticas. Limpieza en seco. Actividades
de impresión que contengan elementos o procesos
susceptibles de incumplir la ordenanza como PH extre-
mos, restos principalmente inorgánicos, detergentes,
etc) / Epígrafe 5.2 y 4: mantenimiento, reparación y la-
vado de vehículos y transportes. Otras actividades con
mantenimiento y reparación de vehículos. Epígrafe
93.01: lavado, limpieza y teñido de prendas textiles. Ac-
tividades de servicios personales como lavado, lim-
pieza, etc de prendas, peluquerías, actividades relacio-

nadas con pompas fúnebres, actividades de limpieza de
la vía publica, actividades de mantenimiento físico cor-
poral (gimnasios, saunas, etc); hostelería con servicio
de lavandería (sin cocinas) / 2

2.2.2.- INCUMPLIENDO LOS PRECEPTOS DE AUTO-
RIZACION DEFINITIVA DEL ARTÍCULO 13 DE LA ORDE-
NANZA

PROCESOS / ACTIVIDADES / K
Todos / todas / 4
Notas: La K máxima a aplicar será de 5, excepto en

las actividades de los grupos A, B, C y D del CNAE-93.
En el apartado 2.2 se aplicará la fórmula de cálculo de

K del apartado 1 en los casos que se detecten incumpli-
mientos de la ordenanza en los límites de calidad del
vertido.
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ANEXO 5. REGISTRO DE EFLUENTES

Cúllar, 9 de enero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Alonso Segura López.



NÚMERO 139

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación definitiva proyecto actuación explotación
avícola cría de pavos

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Cúllar, en sesión cele-
brada el día 25 de octubre de 2017, aprobó el proyecto
de actuación presentado por D. José Ignacio Rodríguez
Castillo, para explotación avícola de cría de pavos, con
emplazamiento en polígono 6, parcela 33, de este tér-
mino municipal.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado f) del artículo 43 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El Alcalde.-Fdo.: Alonso Segura López.

NÚMERO 134

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y CONSUMO
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, SALUD Y
CONSUMO 

Aprobación definitiva del Plan de Calidad del aire de la
ciudad de Granada

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en su sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro de
noviembre de dos mil diecisiete, entre otros acuerdos,
adoptó el número 441, por el que:

“.../... aceptando dictamen de la Comisión Municipal
de Urbanismo, Medio Ambiente, Mantenimiento, Salud
y Consumo, de fecha 14 de noviembre de 2017, y en
uso de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de
Granada por el artículo 25.2.b), g) y j) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
y el artículo 9.12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Au-
tonomía Local de Andalucía, el Ayuntamiento Pleno en
base a propuesta del Concejal Delegado del Área, de fe-
cha 8 de noviembre de 2017, acuerda por mayoría (23
votos a favor, 3 votos en contra y 1 abstención):

PRIMERO: Desestimar, en base a los razonamientos
expuestos, las alegaciones presentadas con fecha 19 de
octubre de 2017 por parte de la Agrupación Granadina
de Naturalistas (A.G.NA.DEN.).

SEGUNDO: Desestimar, en base a los razonamientos
expuestos, las alegaciones presentadas con fecha 19 de
octubre de 2017 por parte de de D. David Sánchez Cháves
y otros en su calidad de afiliados al Partido Político EQUO.

TERCERO: Aprobar definitivamente el Plan de Me-
jora de La Calidad del Aire de Granada.”

Lo que se hace público para general conocimiento ha-
ciendo saber que el texto del citado Plan se encuentra en
la página web municipal y en el Portal de Transparencia. 

Granada, 9 de enero de 2018.- El Alcalde, P.D. (De-
creto 10/5/16. BOP 20/5/16) El Delegado de Urbanismo,
Medio Ambiente, Salud y Consumo, fdo.: Miguel Ángel
Fernández Madrid.

NÚMERO 150

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEVVÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de varias ordenanzas   

EDICTO

Dª Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros, Alcal-
desa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar (Granada), 

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2017,
acordó aprobar inicialmente las ordenanzas que a conti-
nuación se relacionan:

- Ordenanza municipal reguladora de la administra-
ción electrónica Plataforma (Plataforma MOAD-H) en el
Ayuntamiento de Güevéjar.

- Ordenanza reguladora de la utilización temporal o es-
porádica de edificios, locales e instalaciones municipales. 

- Ordenanza reguladora del procedimiento adminis-
trativo de declaración de situación legal fuera de orde-
nación y de situación de asimilado al régimen de fuera
de ordenación de las construcciones, obras e instalacio-
nes en suelo no urbanizable y en suelo urbanizados.- 

Los expedientes se someten a trámite de informa-
ción pública y audiencia a los interesados que podrán
examinarlos y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas, por el plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo, en base al artículo 49 Ley regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Güevéjar, 9 de enero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
del Carmen Araque Jiménez de Cisneros.

NÚMERO 151

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEVVÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Modificación ordenanzas cementerio y utilización
instalaciones deportivas 

EDICTO

Dª Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros, Alcal-
desa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar (Granada), 
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HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 20 de diciembre de 2017,
acordó aprobar inicialmente la modificación de la orde-
nanzas que a continuación se relacionan:

- Modificación de la ordenanza del cementerio. 
- Modificación de la ordenanza reguladora de las ta-

sas por utilización de las instalaciones deportivas.
Los expedientes se someten a trámite de informa-

ción pública y audiencia a los interesados que podrán
examinarlos y plantear las reclamaciones que estimen
oportunas, por el plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo, en base al artículo 17.3 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Güevéjar, 9 de enero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
del Carmen Araque Jiménez de Cisneros.

NÚMERO 140

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJÉÉRREEZZ  DDEELL  MMAARRQQUUEESSAADDOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva expte. MP 4/2017

EDICTO

José María Beas Cobo, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Jérez del Marquesado (Granada), 

HACE SABER, En cumplimiento del artículo 169.1,
por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario de apro-
bación inicial del Ayuntamiento de Jérez del Marque-
sado, adoptado en fecha 27/09/2017 sobre transferen-
cia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinto
área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos
de personal, que se hace público:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria / Descripción / Euros
241 61907 / Materiales PFEA Ordinario 2017 / 503,05

euros 
241 61909 / Mano Obra PFEA Especial 2017 /

1.684,15 euros
241 61910 / Materiales PFEA Especial 2017 / 9.315,85

euros
TOTAL GASTOS: 11.503,05 euros
Bajas en aplicaciones de gastos
Aplicación Presupuestaria / Descripción / Euros
161 21001 / Conservación, San., Abs., Alu. y Trat. /

10.000,00 euros

920 22000 / Material Oficina, Espubl. Gest., Cop. /
1.503,05 euros

TOTAL GASTOS: 11.503,05 euros
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o Acuerdo impugnado.

Jérez del Marquesado, 9 de enero de 2017.-El Al-
calde, fdo.: José María Beas Cobo.

NÚMERO 126

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRCCHHAALL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Plan Municipal de Viviendas y
Suelo

EDICTO

D. Juan Manuel García Segura, Alcalde del Ayunta-
miento de Marchal, 

HAGO SABER: Que el pleno de éste Ayuntamiento,
en sesión extraordinaria del día 27 de diciembre de
2017, aprobó inicialmente el Plan Municipal de Vivienda
y Suelo de Marchal.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y
70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985 y el ar-
tículo 17 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se expone al público por treinta días hábiles a los
efectos de reclamaciones en el B.O.P.

De no haber reclamaciones se entenderá aprobado
definitivamente.

Marchal, 11 de enero de 2018.-El Alcalde, fdo.: Juan
Manuel García Segura.

NÚMERO 141

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEJJÍÍCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva modificación créditos 26/2017

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 22 de diciembre de 2017, acordó
la aprobación definitiva del expediente de modificación
de créditos número 26/2017, del Presupuesto en vigor
en la modalidad de suplemento de crédito y crédito ex-
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traordinario, financiado mediante anulaciones o bajas
de créditos de otras aplicaciones, que se hace público
resumido por capítulos:

Alta Presupuesto de gastos
- Aplicación: 171 61904
Descripción: Parque Infantil. 
Consignación: 31.500 euros.
- Aplicación: 333 625
Descripción: Mobiliario Casa de la Cultura. 
Consignación: 6.000 euros.
- Aplicación: 450 633
Descripción: Adquisición Dumper. 
Consignación: 28.000 euros.
Suplemento Presupuesto de gastos
- Aplicación: 920 12009.
Descripción: Otras Retribuciones básicas.
Consignación: 996 euros.
- Aplicación: 920 12103.
Descripción: Otros complementos.
Consignación: 1.190 euros.
TOTAL: 67.686 euros.

Bajas Presupuesto de gastos
- Aplicación: 920 214
Descripción: Reparación de Vehículos. 
Consignación: 3.000 euros
- Aplicación: 920 22000
Descripción: M. Oficina Ordinario. 
Consignación: 2.000 euros.
- Aplicación: 165 22100
Descripción: Energía Eléctrica. 
Consignación: 35.000 euros.
- Aplicación: 920 22200
Descripción: Comunicaciones Telefónicas. 
Consignación: 2.000 euros.
- Aplicación: 920 22602
Descripción: Publicidad y Propaganda. 
Consignación: 6.000 euros.
- Aplicación: 170 22699
Descripción: Gastos Diversos. 
Consignación: 5.000 euros.
- Aplicación: 932 22708
Descripción: Serv. Recaudación a favor Entidad. 
Consignación: 2.000 euros.
- Aplicación: 459.619
Descripción: Gastos locomoción de los miembros de

la Corporación. 
Consignación: 5.000 euros.
- Aplicación: 454 619
Descripción: Otras inversiones en reposición de in-

fraestructuras. 
Consignación: 7.686 euros.
TOTAL: 67.686 euros

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado. 

Montejícar, 27 de diciembre de 2017.-El Alcalde,
fdo.: F. Javier Jiménez Árbol.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Delegación competencias Alcaldía 16 a 22 enero 2018

EDICTO

Resolución de la Alcaldía-Presidencia, delegando en
D. Santiago González Gómez las competencias de la Al-
caldía desde los días 16 al 22 de enero de 2018.

Vistas las competencias que me confieren el artículo
23, 3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y los artículos 43 y 47 del Real
Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y al amparo de los mismos, 

Por la presente  HE RESUELTO:
PRIMERO. Delegar las competencias de la alcaldía en

D. Santiago González Gómez (Segundo Teniente Al-
calde), durante mi ausencia en el período comprendido
entre las 00,00 h del día 16 de enero a las 24,00 h del día
22 de enero de 2018.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al intere-
sado y ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos que establece el artículo 44 del
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales.

Peligros, 11 de enero de 2018.-Fdo.: Roberto C. Gar-
cía Jiménez.

NÚMERO 152

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  AACCEEQQUUIIAA  DDEE  RRAAMMAA

Asamblea general ordinaria

EDICTO

El Presidente de la Comunidad de Regantes de la
Acequia de Rama convoca asamblea general ordinaria,
para el día 9 de marzo de 2018, en tiempo y forma re-
glamentarios. Tendrá lugar en Bejarín, en el Salón del
Hogar del Pensionista, a las 18:30 horas en primera
convocatoria y 19:00 horas en segunda, advirtiéndose
que los acuerdos que se tomen en segunda convocato-
ria serán válidos cualquiera que fuese el número de
asistentes.
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ORDEN DEL DIA:
Primero. Lectura del acta de la asamblea anterior.
Segundo. Rendición de cuentas del pasado ejercicio

2017
Tercero. Información sobre canon 2012
Cuarto. Derrama para el ejercicio 2018
Quinto. Renovación de cargos de la Junta de Gobierno
Sexto. Temas de interés general de Comunidad.

Acuerdos
Séptimo. Sistema de riegos para el año 2018
Octavo. Ruegos y preguntas.
El control de asistencia y votaciones en la junta gene-

ral se realizará previa presentación de DNI.

Bejarín, 11 de enero de 2018.-El Presidente, Manuel
Morillas Contreras.

NÚMERO 129

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DEL RÍO DÍLAR DE
OGÍJARES

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales para las Cuo-
tas de Administración y Reparto Ordinario para el ejerci-
cio 2018, de la Comunidad de Regantes del Río Dílar de
Ogíjares; se exponen al público por espacio de veinte
días en la Secretaria de la misma, así como en las Ofici-
nas Recaudatorias sita en c/ Alcalá de Henares, 4 bajo 1
de Granada para audiencia de reclamaciones, hacién-
dose saber que de no producirse estas los referidos pa-
drones se entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace
saber a todos los participes de la Comunidad de Regan-
tes y por el concepto indicado, que el plazo de ingreso
será único y comprenderá desde 16-04-2018 al 15-06-
2018 ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y en caso de no re-
cibirlo o de pérdida puede obtener una copia en las ofi-
cinas tanto de la Comunidad como de esta Recauda-
ción, abonando su importe en: 

Caja Rural de Granada c/c nº ES25-3023-0163-45-
5018138403

BMN c/c nº ES09-0487-3054-11-2000006866 
Caixa c/c nº ES10-2100-4696-81-0200035976
Cajamar c/c nº ES69-3058-3009-06-2720011605 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo establece
el art. 9 y siguiente de las Ordenanzas de la Comunidad;

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan. 

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en junta general ordinaria celebrada el
21 de diciembre de 2017 con un reparto de 10,00 eu-
ros/marjal para regadío y 6,00 euros/marjal para secano.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 12 de enero de 2018.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López. 

NÚMERO 179

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBOOLLOOTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Actualización de cargos con dedicación exclusiva y parcial

EDICTO

Por acuerdo de Pleno de fecha 2 de noviembre de
2017 se ha procedido a adoptar el siguiente acuerdo:

Desempeñarán el cargo con dedicación exclusiva la
Alcaldía-Presidencia, y los siguientes miembros de la
Corporación, titulares de las siguientes Concejalías: 
Alcaldía Retribución anual
Alcaldía 34.000 euros

Concejalías Retribución anual
Deportes, Contratación y Nuevas Tecnologías, 
Movilidad y participación Ciudadana 29.000 euros
Medio Ambiente, Mantenimiento, Obras y 
Servicios, Consumo y Comercio, Cultura y Juventud 29.000 euros
Turismo, Fiestas, Salud, Desarrollo Económico y 
Social, Servicios Sociales, El Chaparral y Urbanizaciones 29.000 euros

Segundo. Desempeñará el cargo con dedicación par-
cial a razón de 7 horas diarias/35 horas semanales, el Con-
cejal de la Corporación titular de la siguiente concejalía: 
Concejalías Retribución anual
Economía y Hacienda, Recursos Humanos, 
Régimen Interno, Protocolo y Patrimonio, 
Urbanismo, Vivienda, y Polígonos Industriales 26.100 euros

Tercero. Desempeñará el cargo con dedicación par-
cial a razón de 6,5 horas diarias/32,5 horas semanales al
Concejal portavoz suplente del grupo municipal del Par-
tido Popular (P.P.)

Concejal portavoz suplente del grupo municipal del
Partido Popular (P.P.). Retribución anual: 24.650 euros.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos previs-
tos en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Albolote, 11 de enero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Concepción Ramírez Marín. n
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